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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.º
Excmo. S r . : El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 

nombrar para el Registro de la Propiedad de Villal- 
va , de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia 
de la Goruña, vacante por traslación á otro destino 
del que lo desempeñaba, á D. Joaquin Latas Valcar- 
ce, propuesto en la terna formada por V. E.

Lo digo á Y. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 4869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r .: El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Seño- 
rin de Carballino, ae cuarta clase, en el territorio 
de la Audiencia de la Coruña, vacante por trasla
ción á otro destino del que le desempeñaba, á D. Ga
briel Gómez Alvarez, propuesto en la terna formada 
por Y. E.

Lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á y . E. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife, de cuarta clase, en el territorio de la 
Audiencia de Canarias, Vacante por no haber pres
tado lianza el electo, á D. León Graj.ales, com pren
dido en la propuesta formada por V.'E.

Lo digo á V. E. para los fines oportunos. Dios

guarde á y . E. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid, á 23 de Marzo de 1869, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre D. Marcelino Monner, veci
no de Barcelona, apelante, y en su nombre el Licen
ciado D. Modesto Llorens, y el Ministerio fiscal, en re 
presentación del Ayuntamiento de aquella ciudad, 
y coadyuvado por Doña María Asunción Bofarrull, á 
la que defiende el Licenciado D. Antonio Rodó y 
Casanova, sobre revocación ó subsistencia de la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de Barcelo
na, por la que se declaró incompetente para fallar el 
pleito promovido sobre el derribo de la altura dada 
á la casa núrn. 3 de la calle del Pasaje de E scu - 
d illers:

Resultando que D. Marcelino Monner, propietario 
de un terreno en el citado Pasaje de Escudillers, pi
dió permiso al Ayuntamiento para edificar una casa 
en el m ism o, el cual le fué concedido á condición de 
sujetarse á la línea oficial y las ordenanzas m unici
pales :

Resultando que habiéndose denunciado la obra 
en el concepto de que Monner habia elevado la casa 
que construía á una altura superior á la que permi
tían las ordenanzas municipales, se instruyó el opor^ 
tuno expediente, en el que dictó providencia el A l
calde-Corregidor en 21 de Agosto, que reprodujo 
en 19 de Octubre de 1863, mandando derribar lo 
construido con infracción de las ordenanzas , im po
niendo al propietario la multa de 300 rs.:

Resultando que el interesado recurrió contra las 
expresadas providencias al Gobernador de la provin
cia, el cual acordó suspender el derribo hasta que

se resolviera sobre un expediente general promovido 
por varios propietarios de Barcelona en solicitud de 
indulto por infracciones de las ordenanzas munipa- 
les en casos análogos; y después de resuelto este asun - 
to por real orden de 26 de Febrero de 1866, y de darse 
en el de Monner la instrucción correspondiente, ha
ciéndose constar la certeza de los hechos denunciados, 
se pretendió por Doña María Asunción Bofarrull, en 
concepto de interesada como dueña de una casa inme
diata, que se procediera al derribo decretado eu la 
de Monner; y el Gobernador de la provincia dispuso 
en 5 de Setiembre de 1866 que se levantara la sus
pensión de actuaciones en el expediente de Monner, 
confirmando las citadas providencias del A lcalde- 
Corregidor :

Resultando que contra este acuerdo propuso de
manda Dv Marcelino Mcmner ante el Consejo provin
cial de Barcelona, que le fué admitida en cuanto se 
referia á la providencia del Gobernador disponiendo 
el derribo mencionado, con la pretensión de que se 
dejasen sin efecto las indicadas providencias del A l
calde-Corregidor y su confirmatoria de 5 de Setiem
bre de 1866, declarando en otro caso que las expre
sadas infracciones venian comprendidas en el in
dulto concedido por Real orden de 26 de Febrero 
de 1866; y sentenciando en último lugar que, aun 
cuando debieran repararse las infracciones que se 
suponían cometidas por D. Marcelino Monner en la 
construcción de su referida casa, no podria tener 
efecto hasta quo se hubiesen reparado las que ex is- 
tian respecto á la casa de Doña María Asunción Bo
farrull, con las que se perjudicaba el derecho del 
demandante:

Resultando que contestando el Ayuntamiento de 
Barcelona pretendió la absolución de la demanda y 
la confirmación de la providencia gubernativa que 
se impugnaba, y que se condenara en costas al de
mandante:

Resultando que Doña María Asunción Bofarrull, 
admitida en autos como tercera interesada, dueña de 
una casa que linda con la del demandante, solicitó 
que se declarara improcedente la demanda, se con 

firmara la providencia gubernativa y se condenase 
en costas á D. Marcelino Monner:

Resultando que reproducidas por las partes sus 
respectivas pretensiones, y recibido el pleito a prue
ba y practicada la propuesta, el Consejo provincial 
dictó sentencia en 2 de Enero último, por la cual de
claró que no teniendo competencia no habia lugar 
á fallar la demanda que habia sido interpuesta:

Resultando que contra este fallo interpuso ape
lación D. Marcelino Monner; y mejorando el re 
curso ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Modesto Llorens á nombre del mismo, pretendió que 
se revoque la sentencia apelada y se declare que 
el Consejo provincial es competente para entender 
en el asunto por hallarse comprendido en el nú
mero 14 del art. 82 de la ley de Gobiernos de pro
vincias, y que se le devuelvan los autos para que los 
falle según proceda:

Resultando que el Fiscal del Consejo contestó pi
diendo que se confirme la sentencia apelada :

Resultando que Doña María Asunción Bofarrull, 
como parle coadyuvante de la Administración, pre
sentó escrito con el propio objeto, en el cual, después 
de exponer que en su concepto hay competencia en 
el Consejo provincial para conocer la demanda en
tablada, según lo expuesto por el actor, pide que se 
resuelva la apelación como parezca más procedente: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro 1). Tomás 
I iu et:

Considerando que, según el núm. 11 del art. 82 
de la ley para el gobierno y administración de las 
provincias de 25 de Setiembre de 1863, sólo pue
den conocer los Consejos provinciales como Tribuna
les en las cuestiones relativas á la altura de los edi
ficios que se construyan de nuevo cuando la ley ó 
los reglamentos del ramo declaren procedente la via 
contenciosa:

Considerando que en este mismo sentido se en
tiende y explica dicha disposición por la real orden 
de 9 de Febrero de 1867:

Considerando que puesto que no hay ley ni re
glamento que autorice la via contenciosa cuando la

Administración acuerda la demolición de lo edificado 
con infracción de las ordenanzas m unicipales, que 
es lo acontecido en este caso, el Consejo provincial, 
al declararse incompetente para fallar el pleito en 
su consecuencia prom ovido, se ha ajustado á lo es
tablecido por derecho:

Considerando que no es obstáculo para dictar la 
declaración de incompetencia la circunstancia de 
haberse admitido la demanda contenciosa, porque 
este pronunciamiento procede de oficio y en cual
quier estado del asunto:

Y considerando que la prescripción del párrafo 
décimocuarlo del art. 82 de la expresada ley , invo
cado por el actor y por el coadyuvante de la Adm i
nistración, no es aplicable al caso actual, porque tai 
precepto se limita á la 7'epresion de las contraven
ciones á los reglamentos, y no á la mera ejecución de 
las ordenanzas respecto á la altura y alineación de 
los edificios á que se refiere la disposición del nú
mero 1 I , cuya índole además no permite que estas 
cuestiones se sometan á trámites dilatorios ni á re
visión en la via contenciosa ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Barcelona en 2 de Enero de 1868, y mandamos (pie 
se remitan los autos á la Sala primera de aquella 
Audiencia territorial con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  y en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Tomás Iiu e t.=  Josó María Herreros de Tejada.=  Teo
doro Moreno.=Buenaventura A lvarado.=Calixto de 
Montalvo y Collantes.= Luciano Bastida.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Tomás lluet, 
Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 23 de Marzo de 18 6 9 .=  Licenciado Juan 
de Vega Ballesteros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA  DE CUBA.—M ES D E A BRIL D E 1809.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868 -1869 .

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligacio
nes del Estado de dicha isla en el expresado m es, que se publica 
en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1865.

o

|  DESIGNANOS IIE LOS GASTOS.
Escudos.

Por capítulos Porsecciones 

Escudos. Escudos.

SECCION PRIM ERA.

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s .

PARTE PRIMERA.
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones.........................
2 .  Retirados............. ..........
3. Jubilados de todos los

ramos............................
4. Cesantes de id.................
5. Emigrados de América.
6. Gastos afectos á los bie

nes de regulares........

57.505
42.042

27.644
26.252

347

4.835
455.595

PARTE SEGUNDA.
7. Consignaciones...............
8. Intereses........................ ..
9. Tribunal misto de pre

sas marítimas.............
40. Personal del Archivo

general........................
41. Material de id.................
42. Gastos afectos á los bie

nes de regulares........

2.667
94.659

445

4.044
445

3.704
402.574

258.469
SECCION 2 .a— G racia  

y  J u stic ia .

4. Personal de Tribunales..................................
2. Material de id ........................................................
3 .  Personal del Juzgado de primera ins

tancia ........................................................... ..
4. Material de id ..........................................................
o .  Personal del culto y  clero.............................
6 .  Material de id ...........................................................
1  A i o n o Í A n o c  nronpralpci _ ................. ..

22.732
4.583

39.775
895

54.336
42.438

8.794
& rJíiQtns p v n n t n a l f i s .............. 584

n
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72.
F DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Si

Por capítulos Por seccione! 

Escudos. Escudos.

9. Seminarios conciliares......................... 867
40. Personal de los gastos afectos á los

bienes de regulares........................... 44.576
44. Material de id .............................  ........ 6.577
42. Resultas de presupuestos cerrados. .. 4.400

---------------- 458.557
SECCION 3 .a— G uerra .

4. Personal de la Administración supe
rior......................................................... 57.478

2. Material de id ......................................... 2.795
3. Personal de Generales y Brigadieres

en cuartel y comisiones................... 2.000
4. Idem de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares........................... 25.825
5. Material de id.............. ........................... 4.986
6. Personal de cuerpos de infantería . . . 468.240
7. Idem de id. de caballería...................... 6 8 .8 4 2
8. Idem de id. de artillería........................ 72.000
9. Idem de id. de ingenieros............ .. 36.800

40. Idem de id. de voluntarios................... 6.860
14. ídem de comisiones activas del ser

vicio....................................................... 5.466
42. Idem de excedentes de diversas ar

mas........................................................ 3.502
43. Idem de reemplazo................................. 2.500
44. Material de id .......................................... 700
45. Vestuario, equipo y armamento........ 30.000
46. Pienso, remonta y montura................. 43.700
47. Utensilios, luces y agua....................... 42.900
48. Personal de obras de artillería........... 2.900
49. Material de id .......................................... 62.503
20. Personal de obras de ingenieros........ 3.487
22. Idem de hospitales................................. 45.500
23. Material de id.......................................... 50.000
24. Trasportes militares.............................. 33.000
25. Personal de atenciones diversas... . . 5.400
26. Material de id .......................................... 9.375
27. Personal de cruces pensionadas.... 2.465
28. Material de edificios militares............. 6.499
29. Cumplidos del ejército........................... 490
30. Resultas de presupuestos cerrados.. . 98.857

Crédito extraordinario.— Atenciones
de campaña......................................... 800.000

Correccionales militares....................... 4.347
4.932.487

SECCION 4 .a— H acien d a .

4. Personal del servicio general de Ha
cienda................................................... 50.000

2. Material de id .......................................... 2.625
3. Atenciones generales............................ 4,539
4. fa s to s  eventuales.................................. 49.390
5. Personal de gastos de las contribucio

nes y rentas públicas......................... 85.054
6. Material de id ..................... ................. 3.758

n
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Ü DESIGNACION DE LOS GASTOS.
o
CO

Por capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

7 . Material de efectos timbrados y pre
mios de expendicion..................... 23.464

8 . Minoración de ingresos......................... 4.499 .000
Crédito extraordinario.—Comisión de

Santo Domingo................................... 4.900
1 .749 .427

SECCION 5 .a— M arin a .

4. Personal de la Administración cen
tral.......................................................... 4.500

2. Material de id .......................................... 60
3. Personal de cuerpos de la Arm ada... 46.286
4 . Material de id............................... 2.000
5 . Personal de oficinas del Apostadero... 8.500
6 . Material de id. ........................................ 1.420
7 . Personal de matrículas......................... 42.400
8 . Material de id........................................... 620
9 . Personal del arsenal... ......................... 20.300

4 0 . Material de id........................................... 402.300
1 4 . Personal de buques a rm ad o s.................. 257.000
42. Maierial de id ........................................... 58.454
4 6 . Idem de gastos diversos....................... 24.440
4 7 . Resultas de presupuestos cerrados.. . 42.826

550.506

SECCION 6 .a— G o b e rn a c ió n .

1. Personal del Gobierno superior civil. 28.794
2. Material de id .......................................... 4.792
3. Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y distrito......................... 9.240
4 .  Material de id ........................................ .. 582
5 . Jefes civiles de distrito.......................... 7.014
7 . Personal del cuerpo de vigilancia.. . . 31.783
8 . Material de id . ......................................... 20.744
9 . Personal del servicio de Sanidad........ 4.278

4 0 . Material de id .......................................... 468
4 4 . Personal del Consejo de Administra

ción ........................................................ 7.080
42. Material de id ........................................... 447
43. Personal de Correos............................... 44.039
44. Material de id .......................................... 483.652
4 5 . Personal de Telégrafos.......................... 20.335
4 6 . Material de id....... ................................... 3.342
4 7 . Personal de emancipados...................... 4.568
4 8 . Material de id .......................................... 2.001
4 9 . Personal de registros de esclavos.. . . 6.448
2 0 . Material de id.......................................... 537
21. Atenciones generales............................. 6.849
2 2 . Gastos eventuales................................... 4.235
2 4 . Beneficencia............................................ 48.370
2 5 . Personal de presidios............................. 32.684
2 6 . Material de id........................................... 4.749

407.584
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Por capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

SECCION 7.a— F om en to .
4 . Personal de la Junta superior y pro

fesional.................................................
2. Material de id .........................................
3. Personal de Agricultura......................
4. Material de id .........................................
5. Personal de Industria...........................
6. Material de id ...................................
7. Personal de Comercio..........................
8. Material de id .........................................
9. Personal de Obras públicas.................

44. Material de conservación y reparación
de carreteras.......................................

42. Personal de puertos y faros...............
43. Material de id .........................................
44. Atenciones generales............................
45. Auxilios y asignaciones.......................

20.073
2.335
4.767

913
2.850

97
2.797

275
44.959

49.446
43.020
47.184

4.645
5.325

402.323

T o t a l  del presupuesto ordinario.. . 5.429.050

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
d e  1868-1869.

Por capítulos

Capítulo 2.*— Guerra........................
Idem 3.°— Marina..............................

5.865
6.500

40.000
22.336

Idem 4.°—Gobernación....................
Idem 5.a—Fomento............................

T o t a l  del presupuesto extraordinario. . . . 44.704

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORD IN ARIO.

Sección 4.a—Obligaciones generales........  258.469
. 2.a—Gracia y Justicia...................  458.557

3.a—Guerra.................................... 4.932.487
..... 4.a—Hacienda................................  4.749.427 .

5.a—Marin a .................................. 550 506
6.a—Gobernació n .......................  407.584
7.a—Foment o..... ........... , , , , 109, 323

PRESUPUESTO EXTR A O R D IN AR IO .

Capítulo 2.°—Guerra...................................  5.865
------ 3.°— Marina............................. .. ,. 6.500

......... 4.°—Gobernación......................... 40.000
5.°—Fomento...............................  22.336

5.429.050

44.704

T o t a l  g e n e r a l  . 5.473.754

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda p u
' blica durante el mes de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan:

NÚMERO 
de los 

•xpedicnles.

FKC

Del acuerdo de Ja Junta.

111A

De la expedición 
del mandamiento.

NÚMERO

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 
de los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE
y fecha desde que han de regir los intereses.

SU 1MPC 

Reales ■vellón.

)RTE EN 

Escudos.

359
696 
790 
568
697

16 Febrero 1869...
16 Marzo 4869........
24 Julio 4867. , . . 

5 Marzo 4869........
46 id. id....................

46 Marzo 4869........
47 id. id.. * . . . . . . .
22 id .id .....................

»

uran sin haberse exp 
sito.
T=E1 Jefe del Depar

2.253
2.254
2.255 

»

edido ir 

'tamenti

D. Pascual López...............................
D. José Perez Atienza.................... *
D. Miguel Vera...................: ..............
El Ayuntamiento dé Villalibado...
D. Manuel Vergara...........................

Débitos de conven-
1 tos.........................
Idem.........................
Idem.........................
Medio diezmo..........
Débitos de conven-, 

tos .......................

No preferente con intereses des
de 4.° de Julio de 4854..............

Idem............ ....................................
Idem........................................... ..
Idem.................................................
Idem.. ...........................................

8.420
7.000

42.425,74
948,06

24.902,39

842
700

4.242,574
94,806

2.490,239

N o ta . Los créditos que fig 
gerlos ó faltarles algún requis 

Madrid 45 de Abril de 486Í

tandamiento de pago, aunque aprobi 

o, Ramón Serrano y Serrano. =V .* I

idos por la Junta, es 

3.*=El Director gene

en razón á no haberse presentado 

íral, Presidente, Heredia.

53.396,46 

los interest

5.339,646 

idos á reco-

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Avila y Cebreros.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Avila á Cebreros la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia de 39 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien-

es de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu- 
íicaciones de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
le la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conserva- 
non en buen estado de las maletas en que se conduzca 
a correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
/ deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extra- 
Drdinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Avila.

10. El contrato durará tres años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a: 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en estf 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratist* 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres mesei

más bajo el mismo precio y condiciones. Si ePcontra- 
tista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variaren parte la línea designada, y dirigirla 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de A v ila  y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de

a provincia y Alcalde de Cebreros, asistidos de los Jefes 
le la Sección de Comunicaciones délos mismos puntos, 
3l dia 22 de Mayo próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
le 1.280escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería ae Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la subalterna de 
Cebreros , como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 110 escudos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á Ja fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Cebreros y vice versa por el precio 
de............ escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamenie el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 

el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 48 de Abril de 4869.=  El Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Avila y Arenas de San Pedro.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

por medio de peatones de ida y vuelta desde Avila á 
Arenas de San Pedro la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.a La distancia de 72 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 45 horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá a f  contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuartode 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer

| su acción contra la fianza y bienes de aqueJ.



9.* La cantidad en que q u e d e  rematada la conduc- oion se  s a t i s f a r á  p o r  m e n s u a l i d a d e s  vencidas en la r e f e 
rida S e c c ió n  de C o m u n ic a c io n e s  d e  Avila.10. El contrato durará tres anos, contados desde e dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta. .11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara 
el contratista á la Administración principal r68!06™ ™  si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, o hubiere que proceder á un s e g u n d o ,  el contratista ten drá obligación de continuar por la tacita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podra su bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente o hubiera quien lo solici
tara Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros pu ntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocas io n e , sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le. dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial de la provincia de Avila y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia y Alcalde de Arenas de San Pedro, 
asistidos de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los mismos p u n to s, el dia && de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridádes.1 4  El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de &.950 escudos anuales, no pudiendo admitirse ¡pro
posición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia ó en la subalterna de A renas de San Pedro, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de £50 escudos en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:«Me obñgo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vice versa por el precio d e ................escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder 
Ejecutivo.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio dé l a  aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosos dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.2L Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2 4  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

Correos.—Negociado 5.*
Según aviso de la Dirección general de Correos de Inglaterra, las salidas de los correos de Londres páralos 

E stados-U nidos desde 1.* de Mayo próximo serán las  siguientes:
DIAS DIA Y HORA LÍNEA

d é la  sa- E xpedí- de salida de los puntos de paquetes que con-
lida de clon de de em barque. ducen la co rresp o n -

Lóndres. dencia.

M a rte s .. D ia   Southam pton.— M artes
dos t a r d e .................. N orth  Germ án L loyd

Idem  . . .  N o c h e ... Queenstoson.—M iérco
les tre s  y trein ta  ta rd . C unard  Gom pany . J u e v e s . . Idem . . .  Idem .—V iernes tre s  y
trein ta  t a r d e   Jum an C om pany .

Sábados. Idem  . . .  Idem .— Domingo tres y
tre in ta  t a r d e . . . . . . .  C unard  C om pany.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1869.=E1 Director general, Venancio González.
Habiéndose establecido un servicio regular de vapores entre Cartagena y Orán, cuyas salidas tendrán lugar de Cartagena los dias 2, 7,12, 17, 22 y 27 de cada mes 

á las sois de la tarde, y de Orán los dias 5 ,1 0 ,1 5 , 20, 25 y 30 de cada mes á las cuatro de la tarde , se avisa al 
público para que pueda dirigir por esta via la correspondencia de la Argelia.

Madrid 23 de Abril de 1869.— El Direcctor general, Venancio González.
DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 3.000 metros cúbicos de canto rodado para manipostería con destino  

á las obras de prolongación del Canal Imperial de Aragón (Zaragoza), bajo el presupuesto de 6.600 escudos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 

el local que ocupa el Ministerio de F om en to , y en Zara
goza ante el Ingeniero de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en-esta subasta será de 1 por 100 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitacion^ abierta en las términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
m énos de 40 escudos, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 49 de Abril de 1869,=*^E1 Director general, José Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   enterado del anuncio pu

b lic a d o  con fech a  d e  último, y de las.jC.oñtíi-
cioties y requisitos que se ex igen  para la adjiiflicádibn  
bH pública subasta de letgiberas del acopio de 3.U0CÍ 
ihetros cúbicos de canto rQuado para _ m am posteríá Bipn 
destino á las. bontg Be frBtoBkacion Bél Canal trlijiéHa.1 
de Aragón, se coili^rometb á Tomar á Su cargo eíi(éjk- 
présádo acopio, cbji estH B k. jilljecidn ¿á:jbs expresados 
requisitos, y con d icion e^ ; p8ü la cáfttidád p e . .(Á q üfiá  proposípion Íjíié sB hagápáditijiiefídó ó iiié- 
jtirando lisa y llanamente él tipo fijado; péro advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á efectuar di
cho acopio.) (Fecha y firma del proponen te.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
D E  D E P Ó S I T O S .

.. Habiéndose extraviado un resguardo talonario de 
un depósito necesario, fecha 28 de Julio de 4866, ascendente á 4.000 escudos nominales, y señalado con los nú
meros 44.949 de entrada y 44.46.5 del, registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo, poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto  
de qué están tomadas las precauciones opertunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítim o dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos quesean 6 0 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. . . .Madrid 26 de Abril de 1869.= E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido en i.° de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de 
señalamiento lleven los números del 4.400 al 4.407 in 
clusive. , V . .Madrid 27 de Abril de 4869. =  El Director general, 
Camilo Labrador. 

El dia 28 del corriente , desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde , satisfará esta Caja los intereses vencidos en 4.* del actual correspondientes á carreteras 
de Abril depositadas en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 48 al 52 in
clusive. Madrid 27 de Abril de 4 8 6 9 .= El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

Se arrienda en púbíica y doble licitación el aprove
chamiento de los pastos del segundo quinto de la dehe
sa nueva del R ey , perteneciente á la acequia dé Jara- 
m a, por tiempo de tres años y en precio de 4.002 escudos de renta anual; cuyo sim ultáneo remate tendrá 
lugar el dia 7 del próximo mes de M ayo, á la una y media de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Administración de losb ieqes que fueron del Patrimonio en Á ranjuez, hallándose de manifiesto el pliego de con
diciones á los licitadores en dichas oficinas.

Madrid 26 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se arrienda en pública y doblé licitación por tiempo de tres años el aprovechamiento de los pastos de la primera parte del primer quinto de la dehesa nueva del 
Rey, perteneciente á la acequia de Jarama, bajo la renta anual de 3.460 escudos; cuyo sim ultáneo remate tendrá lugar el dia 7 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en esta Dirección general y en la Adm inistración de los bienes que pertenecieron al Patrimonio en Aranjuez, en 
cuyas oficinas se hallará de manifiesto á los lic itad o- 
res el pliego de condiciones.Madrid 26 de Abril de 4 8 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á subasta el arrendamiento de los pastos altos 
y bajos, con inclusión de la caza, del cuartel de las Zor
reras , en el Sitio del Escorial; cuyo acto se celebrará sim ultáneamente en este centro directivo y en la Ad
ministración del referido Sitio el dia 8 de Mayo próximo, á la una de su tarde.El pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos.Madrid 26 de Abril de 4869.=*E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 7.*—Minas.

Por decreto fecha 16 del corriente mes, y de conformidad con el dictamen emitido por la Diputación . pro
v in c i a l ,  h a  s id o  a p r o b a d a  la c o n s t i t u c i ó n  de u n a  s o c i e dad especial minera que se establece en esta capital 
bajo la denominación de Segunda Terrible con el.objeto  
de beneficiar la mina de carbón del mismo nombre, sita 
en término de Fuente Ovejuna, en la provincia de Cór
doba, en virtud de escritura otorgada en 26 de Febrero último ante el Notario D. Zacarías Alonso Caballero. .

Lo que se hace saber al público por medio de este 
periódico oficial, en conformidad á lo dispuesto en la 
ley del ramo.Madrid 49 de Abril de 4869.==EI Gobernador, J. Mo
reno Benitez.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES.
Correos.

Desde el dia 12  del actual ha quedado establecido un 
servicio regular de vapores entre Cartagena y Orán, que 
efectuará seis viajes al m es; teniendo lugar las salidas 
de Cartagena á las seis de ía tarde de los dias 2 , 7 ,  42, 47, 22 y 27, y de Orán á las cuatro de la tarde de los 
dias 5, 40, 4 5 ,2 0 , 25 y 80 de cada mes, pudiendo depo- sitarse en los buzones de esta Sección eentral la cor
respondencia dirigida á ía A rgelia  por ía via de Carta= gena hasta el día anterior á íoS señalados para la sa- lida de los vapores de aquel puerto.

Lo que se anuncia al público para m  conocim iento.Madrid 27 de Abril de 4860.=E 1 Inspector f Juan 
Moratiíla.

S O C I E D A D  D E  C R E D I T O  Y F O M E N T Ó  D E  V Í G O
Estado de la situación de la Sociedad en 31 de M ano  de 1869.

Escudos.- Mite- ÁOTIVG. —
Acciones em itidas: 4.000 70 por 400 por

cobrar..........................  532.000Idem por emitir; 8.000 L52Q.-00QCaja de m etálico   92,-588Cuenta corriente de corresponsales (saldo
general)  ...........    482.758,354Movi l iario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  2,904,278Obligaciones recogidas. .......... * ,, *, 885,970

Varios..................................... f 473.007,076
3.296 727,293Depósitos de valores ("importe nominal)., 474.000

S u m a  t o t a l . . . . . . . .  3,467.-727,293
PASIVO.

Capital dividido en 42.000 a cc ion es,. , , .  2.280,000Obligaciones emitidas....................................  990,970
Pérdidas y ganancias.....................................  46.757,298

3.296,727,203Depositantes de valores (importe nomi
n a l) .................................................................   471.000

S u m a  t o t a l ................  3,467.727,293
Vigo 34 de Marzo de 4869.=V .° B .‘= E 1  Director gerente in terino, Basilio González Besada.=E1 Jefe de 

Contabilidad interino, Antonio Trullenque. X —4265
F E R R O - C A R R I L E S  D E  A L M A N S A  Á V A L E N C I A  Y  T A R R A G O N A .

Kilóm etros en cxploiacion  393.
Productos del 15 al 2! de Febrero de 1869.

Reales.
Diez y siete mil ocho viajeros  . . . .  434 525,91
Mercancías, ganados y demás....................  476.387,88

T o t a l ................................  310.913,79En igual período de 4868............................ 307.031,35
Aumento en 4869............................ 3.882,44

Productos desde 4.* de Enero al 24 de F ebrero de 4869................................................   2.322.204,82
Idem id. id. de 4868................   2.256.544,48

Aumento en 4869.......   65.660,34
Valencia 23 de Abril de 4869.—El Director gerente 

accidental, Andrés Campo. X —4264

PROVIDESClAS JUDICIALES
D. M anuel Rúa F igu ero a , A bogado de  los T rib u n a le s  del re i

no y  E s o  ibano  de  C ám ara  en  Sa:a p rim e ra  de  la A udiencia  
te rr i l / jn a l  de la C oruña:C ertilico  q ue  h ab ién d o se  v isto  p o r S. E . los señ o res  de  la 
Sala p rim e ra  de  este  T rib u n  1 el p leito  que  p o r apelación rem i
tid  el Ju ez  d e l  su p rim id o  Ju zg a d o  de H ac ien d a  de P o n te v e d ra , 
segu ido  e n tre  D. Jo sé  R am ou F ern  ndez , com o apo d erad o  de  los 
v ec in os te rra te n ie n te s  de la a .¡ligua ju risd ic c ió n  de O y a , con 
D: F ern and o  F ern a n ü e z  Casa iego y c o n so rte s  so b re  cesación  
de  pago de p restac iones de origen  ju risd ic c io n a l y  te n d a l, se 
han  se rv id o  d a r  y p ro n u n c ia r ,  p re v ia  la sm t.in c iac ion  c o r re s 
p o n d ie n te , la sen tenc ia  que  dice a s í:

S en tencia .— E n la C o ru ñ a , á 6 d e  M arzo  de  4 869, en  el p le i
to que  an te  Nos p en d e  e n tre  p a r te s , d e  la una  D. Jo sé  R am ón 
F ernandez,, rom o a p o d e ra d o  de  los v ec in os d e  O y a , M ungar, 
V illadesuso , P e d o rn e s , B urg u eira  y L o u reza , d em a n d a n te s , su 
P  roe ui a d o r  D. José  M an a  F e rn a n d e z , y de la o tra  D. F e rn a n 
do F e rn a n d e z  C asarieg o , vecino de  M a d r id , el su yo  D. P ed ro  
de  la E n c in a , el M inñ tei io iiscal y  los e s tra d o s  p o r  nd  h ab e rse  
p erso nad o  D. V icen te  Tato  y D. Jo sé  U rru t ia , so b re  relev . cjon  
del pago de  p re s tac io n es  que  se su p o n en  p ro c e d e n te s  del señ u - 
río  ju r is d ic c io n a l ; cuyos a u to s , segu idos en  el Ju zg ado  de  H a
c ien d a  de  P o n tev ed ra , se rem itie ro n  á esta  S u p e r io r id a d  en  v i r 
tu d  de  apelación  in te rp u e s ta  p o r  los d em a n d a n te s  re la tiv a m en te  
á la sen tenc ia  d e  10 de  S etiem bre  d e  4 867, po r la que  se absuel
ve d e  la d em an d a  á los C asa rieg o , T alo  , U rru tia  y  M in isterio  
f i s c a l :Visto y  observados los térm inos legal s, habiendo sido P onen
te  el M inistro D. Pedro  Juan T e ja d a :

A cep tau d o  los resu ltan d o s  d e  la .sen tenc ia  a p e la d a , así com o 
tam b .eu  lo esencia l d e  la d o c tr in a  q u e  con tieu e :

C o n sid e ran d o  q ue  el títu lo  p rim itiv o  y  o rig in a rio  de  este  
p leito  o to rg ad o  p o r el E m p e ra d o r  ó R ey  A lfonso á m ed iad o s 
del siglo X l l  es uno  de esos hechos e v id e m e s  q ue  ex ig en  ser 
reco n o c id o s  rac ional y  lega lm en te , no  sólo  p o r los, testim onios 
q ue  d el m ism o ap a rec e n  en  los a u to s , sino  p o r  la id en tid a d  con 
q u e  resu lta  en to das  las varias  re fe ren c ia s  y  ju stificac iones h e 
chas del m ism o p o r am bas p a r te s  y  co n s tan te m e n te  en  igual 
fo rm a, con  la  c ircu nstanc ia  de h a lla rse  u n ifo rm em en te  sanc iona
do p o r  las A u to rid ad es  h is tó ric a s  de  su  tiem p o :

C on side ran d o  qüe cua lesqu iera  q ue  sean  las in te rp re ta c io n e s  
•y califica<iones q ue  se hag an  so b re  el exp re sa d o  títu lo , ya  se 
con side re  re p re se n ta  una  d onación  te rr i to r ia l  y  s o la r e g a ,  ya  
ta n  so lam ente ju risd icc ion a l ó q ue  ta l vez partic ip e , de  am bos ca 
rac te re s , es necesai io p a ra  el esc la rec im ien to  de  la v e rd a d  e x a 
m in a r  en  la su esion delth -m po p o s te r io r  á su  o to rg am ien to  cuál 
fuese su  v e rd a d e ra  n atu ra leza  y objeto  d e l m ism o, y  q u e d e  
to do s m odos ese p riv ileg io , c a r t a ,  e sc r itu ra  ó donación  r e p re 
sen ta  u n a  tra sm is ió n  de derech o s hecha  á fav o r del A b a d , m o n 
jes  del m on aste rio  de  O ya y sus sucesores ;

C o n sid e ran d o  q ue  s m legalm ente c ie r ta s  las re fe ren c ia s  q ue  
a p a re c e n  en  las com pulsas de  los fonos 613 y  s igu ientes so b re  
sen tenc ias  q ue  rec a y e ro n  en pleito o cu rr id o  en  el siglo X V I e n 
t r e  los v e  inos del llam ado  Coto d e  O ya y  los m on jes del con 
ven to , y  que  de ellas apa rece  y a  c la ro  el c a rá c te r  te r r i to r ia l  que  
habia. ten ido  la d o n a c ió n ; p ues  en la p r im e ra  de  d ichas sen ten 
cias, al p aso  q ue  se niega á los m onjes el d e re ch o  de ex ig ir  c ie r 
tos se rv ic io s  de  • quellos vec in os, se p r iv a  á esto s de  la ía cu llad  
de  ro m p e r  y  la b ra r  t ie n  as sin  licencia  de los m onjes, fo lies 513 
v u e lto  y  5 1 4 , p a la b ra s  su b ra y a d as , lo cual re s u lta  co m p ro b ad o  
tam b ién  en  el folio 523, eom p ulsa  so b re  e jecuciun  de  sen tencia  
d e  la  C han cille ría  de  V alladohd  año d e  1585, p o r  la q ue  se hi
c ieron  liqu idaciones de ren ta s  á  fav o r  del m o n aste iio , c u y a s e je -  
cu to rias  significan  la existenc ia  a n te r io r  del dom inio te r r i io r ia l  
y  relac iones consigu ientes de  este  h echo  e n tre  el m on aste rio  y  los 
v ec in os:C on side ran d o  que  p o s te r io rm e n te , en el siglo X V II, ap a rec e n  
o tro s  actos m ás d ete rm in ad o s  y c o n c re to s  al o b je to  de  ju s tifica r 
la id ea  d e  la p ro p ie d a d  po r p a r te  del m on aste rio  d e  O ya , los 
cuales consisten  en  v aria s  e^ critu ra s  d e  tran sac c io n e s  y  c o n c o r
d ias que  tienen  re  aciones de  c la ra  re fe ren c ia  á los p leitos h a b i
d os e n tre  las m ism as p;*rt¡-s, en cuy as e sc r itu ra s  y pac to s se 
con d i tu yen f  ros y  se reco n ocen  re n ta s  a favo r del m o n aste rio , 
d ec la rán d o se  los resp ec tiv o s  d erech o s del dom inio  d irec to  y  el 
ú t i l :

C o n sid e ran d o  q ue  estos co n tra to s  son  sag ra d o s  com o actos 
lib re s  q ue  rep re se n ta n  vo lu n tad es con fo rm es  en  los hechos ú o b 
je to s  de los m ism os c o n tra y e n te s ;  y q ue  la c irc u n s ta n c ia  de h a 
b erse  re  ¡fizado en un e tacto social m uy d istin to  d el p re sen te , no  
es m otivo  p a ra  q ue  dejen  de c o n s id e ra rse  tah-s com o h an  sido  y 
ap a rec e n  en el tiem po  en que  se re a liz a ro n , sino que  al c o n tra 
rio  , su p ro p ia  an tig üed ad  justifica la v e rd a d  de esos hechos re a 
lizados á  ta n ta  d is tan c ia  de  la contr a r ie d a d  jur íd ica  q ue  se les 
q u ie re  o p o n e r con  las leyes llam adas  de  señoríos:

C o n s id e ran d o  q ue  po r el 1-rgo p e r ío d o  de  tiem po  t r a s c u r r i 
do d e sd e m e d ia d o s  del siglo X II h as ta  los p rin c ip io s  del p re se n 
te  , d u ra n te  el q ue  o cu rr ie ro n  ta n ta s  v ic is itu d es  e n tre  am b a s  p a r 
tes, no  p ued e  m énos de reco n o ce rse :

1.° L a posesión  y  dom inio de  los m on jes del m on aste rio  de 
O ya so b re  los te rre n o s  que  c o m p re n d e  la d em arcació n  d e  t é r 
m inos, seg ú n  re su lta  del títu lo  p rim itiv o .

2.° U na tra s fo rm ac io n  n a tu ra l  de  d icho  dom in io  en re lac ió n  
con  la sucesión  del tiem po.

3.° La co n s tan te  p ercep c ió n  de  ren ta s  p o r  los m onjes y  p e r 
fecto reco n oc im ien to  con su  pago p o r  los vecinos d e  aquel do  - 
m in io .

4.° La v e rd ad  de los pactos realizados en tre  el m onasterio  y  
los vecinos de su coto.

5.* H ab e rse  llegado á la época con stitu c ion a l en q ue  se p ro 
dujo  la p rim e ra  re fo rm a  so b re  el m odo d e  s e r  de la p ro p ie d a d  
en  condiciones c ie r ta s , seg u ras  é in co n te s tab le s  p a ra  el dom in io  
d irec to  p o r los d e re ch a s  c o n stitu id o s  e n tre  ám bos co n tend ien tes :

G ousidei d a d  . q ue  las ley es  so b re  a b o lic ión  d e  señ or ío s  no  
p od ia n  a fe c ta r  ni a fec ta ro n  al dom in io  d irec to  d e l m on aH erio  
de  Oya, el cua l se hallaba reconoc í io p o r  e jecu to rias  y e stip u la 
ciones so lem nes con a n te r io r id a d  á la p ro m u lg ac ió n  de  aquellas, 
y  que  ad em ás está  s ancionado en  esas m ism as leyes , a r t íc u 
los 5.° y  6.°, d ec re to  de  1841, a r t . 8.° d e  la de  3 d e  M ayo d e  1823 
y  10 de  la de  1837, cu y as  d isposic iones tu v ie ro n  p o r  ob je to  d is 
t in g u ir  con  to d a  e sc ru p u lo s id a d  el v e rd a d e ro  d e re c h o 'd e  p ro 
p ie d a d  te r r i to r ia l  que  se re sp e ta b a  y  s a n c io n a b a , d e l q ue  con 
sistía  en  las obligaciones q ue  se abo lian  :

C o n sid e ran d o  que lo a legado  p o r  los vecinos d e  O ya so b re  
fa lta  d e  p re se n ta c iu n  de títu lo s  y  del ju ic io  in stiu c tiv o  no p u e 
d e  s e r  a ten d id o  d espués de  lo q ue  los m ism os e x p u sie ro n  en su  
e sc rito  folio 8 v ue lto  de  la seg u n d a  p ieza  d el llam ado  ju ic io  d e  
sec u e stro , y  q ue  rea lm en te  fué  en  el p re se n te  caso eq u iv a le n te  
al ju ic io  in s tru c tiv o  á q u e  se re f ie ren  d ichas d isp o sic io nes; con 
la  c irc u n s ta n c ia  de  q ue  adem ás se p re se n ta ro n  to do s los títulos 
y que  en  v i r tu d  de  los m ism os fué  reconoc ido  el d om in io  t e r r i 
to ria l d e l m on aste rio  :

C o n s id e ran d o  que con  p re sen c ia  d e  las leyes de  señ o río s  se 
h an  d ic ta d o  v a ria s  e jecu to rias , en las que, ai paso  que  se d e p u ró  
m ás el dom in io  d irec to  con  la abolición d e  las o bligaciones se 
ñoria les , la luc tu osa  y v asa lla je , se có n litm ó  y  sancionó  el d e re 
cho de  p ag a r  las ren ta s  q u e  p o r el u su fru c to  d e  la t ie r r a  p ag a 
ro n  s iem p re  los vecinos d e l C oto  d e  O ya com o colonos d e l m o
n as te rio :

C o n sid e ran d o  que d esp u és  d e  h a b e rse  llegado  á este  e stad o  
legal, h ab ié n d o se  in cau tad o  el E stad o  d e  los b ienes d e  los c o n v en 
tos y  p ro c e d id o  á su v e n ta  com o se rea lizó  resp ec to  de las ren ta s  
q u e  son h oy  objeto  de e s te  litig io ; no h ab iénd o se  hech o  p ro te s ta  
n i rec lam ació n  a lguna p o r  los h o y  d em a n d a n te s  c o n tra  los d e r e 
chos del E s ta d o ; h ab iendo  to m ado  posesión  C asa rieg o , según 
a p a fe c c .d e  las  e sc ritu ra s  d e  4 8 ^ 1 ,1 8 4 3  y  1846, de  la s .re n ta s  a d 
q u ir id a s ; h ab ien d o  sido reco n oc ido  com o d ueño  dei dom inio  d i
rec to  p o r  los m ism os pag ado res, ob lig án d o se  y a llan án d o se  á se 
g u ir  sa tis fac iénd o le  las m ism as re n ta s  com o e fec tiv am en te  io h an  
hecho , n o  p u e d e  y a  te n e r  -lug ar rec lam ación  a lguna, pues s iem 
p re  o b s ta ría n  á los d em a n d a n te s  sus p ro p ios  a c to s :

C onsiderando , ú ltim am ente , que tanto p o r el título p rim itivo  
COmO por las consecuencias legales que produjo hasta ios p r in - 
eióios del p íesem e  siglo, y  posterio rm ente  en las relaciones y  
efectos causados en esos derechos p o r las leyes de señ o río s, ha 
desaparecido  hasta la m ás rem ota som bra de duda  sob re  los sa
grados derechos dé los dem andados tan tas veces reconocidos por 
los m ism os dem andantes:

V istos ios citados a rtícu lo s  5.° y 6.° d e l d e c re to  de  6 de  A gos
te  d e  1811, 8 / ’ de la ley  de  8 d e  M ayo d e  1823 y  10 de  la de  26 
d e  A gosto  d e  1837 ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os la sentencia 
d ictada en este pleito p o r el Juez  de Hacienda de P on tevedra , 
en la que declara no h ab er lugar á la dem an d a , absolviendo de 
la m ism a á D, F em ando  F ernández  Casariego, D. Jo.fi U nutia , 
D= Vteonto Tato y el M inisterio fiscal, sin hacer especial conde
nación de costas.

Así p o r ra ta  nuestra sentencia, sin especial condenación de 
1 as de esta segunda instancia, defin itivam ente juzgando lo m an 
dam os y firm am os, publican 'ose en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  =  Felipe Picón. =  José Can- 
te ra .-^ P ed ro  Ju an  T ü jad a .= C elestin o  M ailinez del Rio.

Y para  que conste expido y  firmo la presente.
C oruña A b ril  16 d e  1 8G 9 ,= M anuel R úa F igueroa . X — 4250

D5 Manuel C astro T eijeira, Juez de p rim era  instancia de Mi
randa  de E bro  y  su partido .

P or el p resen te  p rim er edicto y  térm ino de nueve d ias , á 
con tar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Simón A zpeitia, n a tu 
ral del pueblo do su apellido , pa ra  que com parezca en es e Ju z 
gado á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en la causa que  
se le sigue sobre lesiones y h u rto  á Ignacio A rre g u i; a peicib i lo 
que de no hacm lo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, y en el otro le adm inistraré justicia.

Dado y  firm ado ¿n M iranda  de E b ro  á 9 de  A bril de 1 8 6 9 .=  
M anuel C astro  T eijeira. =  P o r  su  m a n d a d o , Jo sé  M artínez  
D u a r te - ____________________________ M— 795

, D. Ricardo E ncina , Juez de paz del d istrito  de la Latina, 
ejerciente las funciones de l de prim era instancia p o r ind isposición del propietario,

tRie en este Juzgado y  por testim onio dei in fra s -  j  o ía se r i o a u o se in struye  causa en averiguación de la p roce 
dencia de uuos objetos de igie,ia que fueron encontrados al a b r ir  
un ; zanja en las inmediaciones al corralón del p a rad o r de Santa 
U isilda, afueras cL la p u o rt. de T oledo, el dia 28 do Marzo úl
tim o; en cuya c aisa he acordado  lijar edictos para  que los se- 
iiuies Luí as que hubiesen notado la falta de los m om os - c p re - 
cu eu en este Juzgado pa ra  su reconocim iento y  dem as efectos que convengan,

darioIaiíLn e I ’ ^  A brit de  1869. R icardo  E ncina. =  P o r m a n -  u aa o  ríe s , s , , i  om ás B ando,
Efectos de iglesia encontrados.

Una cruz parroquial de m etal blanco en ocho pedazos. 
líos coronas de m etal am arillo en tres pedazos

trozos3S Vluaj0l'as 0011 su P latiü0 do melal blanco, en cuatro  
Dos Cristos de metal am arillo , uno de ellos sin brazo.
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m»™ A ? s c l -Me! lad0 , A b° g a do, Ju ez  de p-.z é in te iin o  de  p r i -  u  I,<ua do esta c iu d a d  d e  L orca y su par tido  & c
v actuaHnn Iri quúf e“ lo? aulí S ‘d *  f  sieuen 611 esl« Ju g ad o  y actúa .101 del infrascrito sobre declaración de quiebra de la
i ciziin social L tniliano F e rn a n d e z  h erm an o s , del com erc io  de la
an .Í7 f. |!0 r Pa r te  d e  lüS q u e b rad o s  se p r e - n l o  ese,ritou i  l a u e i  c o n  ími e so lic itando  la convocación  a ju n ta  g eneral 
e x i io iu in a ita  de  ac re ed o re s  p a ra  t r a ta r  d e  conven io  con  los

mismos- v  h ab iendo  cum plido  con lo que  s*' d e te rm in a  en el a r -  
lícu o 1.' i 50 del C ódigo de C om ercio , he 8er‘a lad ^ )a i"
cion de  'a ju n ta  so lic itada  ^ / J .  c a s a s  Consistor ialesocho de su m añana, q ue  te n d ía  iu0ai en «  Mcreedó-d e  esta c iud ad , q u e  se ponga en ccmm m i e r u s  cmreexm 
res  p o r  m edio  d e  c ircu la! es q ue  d u ija n  1 s s ind ico  y ^
^ T í ó a w l c h u i c n t o  de  lodos h e  m an d ad o  p u b lic a r  y li ja r
61 «  d e  A bril de tS 6 t) .= A n g e l M el!ad o .= P o r su m ap d a -
do, M ariano  A lcázar l ’uche. .A

E l L icenciado  D. A nton io  L ópez de  ¿Silva A bogado  fie  Jos 
T rib u n a les  del i eirm, Ju ez  de paz <¡e ste d s trito , y  com o tal lu n  
d o n a n d o  de  p rim e ra  in stan cia  p o r  ascenso  dei pi o p íe tan o  l •

Por el p re se n te  segundo  cd  cío, q ue  se irise, ta ra  en e i m i u i n  
oficial de la p ro v in c ia  y G a c e t a  di .  M a d r i d , h ace  -a b e r  a l im ó n  
Góm ez, del lu gar d e C a rb a ra l ,  p a rro q u ia  _deSan 1 e d ro  de &unar, 
y m a .id o  de V icenta l r a b e d ia ,  de  e.-ta ciu lad, que  en v ir tu d  de  
esc rito  d el P ro c u ra d o r  S u a re z , á n o m b re  d e  D om ingo S an tos 
F e rn a n d e z , de  la villa de F o n s a g ra d a , en los autos ju ic io  oicJi 
nario  c o n tra  aqu e l y su m u j^ r so b re  cum p lim ien to  de  la e s c n -  
lu ra  de  23 d e  Ju lio  d e  1843, o to rg ad a  p o r  el d em a n d a n te  y  d e 
m an d ad o s  á fe del E sc rib an o  D. T om ás Diaz, p o r  au to  de  1 i dei 
c o rr ie n te  se le hubo p o r ácuSada la reb e l da al Sim ón G óm ez, 
ausen te ; y que  h echa  s a b e r  esta  p io v id en c ia  en  la fo rm a  m ism a 
q u e  el em plazam ien to , c o n tin u asen  los au to s en  su reb e ld ía  ha
ciéndose las notilic  ciones q ne  o c m ra n  en  los e s tra d o s  d e  la  a u 
diencia . A t .D ado en la c iu d a d  de Lugo á 29 de  M arzo  de  1869.==A ntonio 
López de  S i lv a .= P o r  m an d ad o  de S. S., B en ito  R odríguez.1 X — 1267

D. B u e n av e n tu ra  P lá  de  H u id o b ro , J e fe  h o n o ra r io  de  A dm i
n i s t r a d  n c iv il, Ju ez  d e  p rim e ra  in sta n c ia  d e  la c iu d ad  y  p a r
tido  d e  San tiago .H ace sa b e r  q ue  en p ro v id e n c ia  d ic ta d a  e n ju ic io  d e  concurso  
v o lu n ta r io  de  a c re e d o re s , q u ita  y e sp e ra  , p ro m o v id o  en  e ste  
Ju zg a d o  p o r D. R am ón T a to , vec ino  y  d-1 com ercio  d e  e sta  
c iu d a d , se ha a co rd ad o  con v o ca r  á ju n ta  á .sus a c re e d o re s , la 
cual te n d ía  lu g a r  en la sala d e  au d ien c ia  á  las once  de  la  m a
ñan a  del dia 9 de Ju n io  d e  este  año. E n  su  consecuenc ia  se cita 
y  llam a á d ichos a c re ed o re s  p a ra  q u e  co. c u r ra n  á la in d icad a  
ju n ta  con  los títulos da sus c ré d ito s  ; bajo a p e rc ib im ie n to  de  no 
se r  a d m itid o s  d e  lo c o n tra r io .D ado en la c iu d a d  de Santiago á 20 d e  A bril d e  1 8 6 9 .= B u e -  
n a v e n tu ra  P lá  de  H u id o b ro .= D e  o rd e n  de  S. S . , V icen te  Q ui- 
roga . X 1262

D. P ab lo  R ev e rte r , Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  d e  la c iu d a d  y  
p a rtid o  de  B orja . /  ,P o r  el p re s e n te  p rim e r, ed ic to  se  c i ta , llam a y  em p laza  a 
los q ue  se c re a n  con d ere ch o  á los b ien e s  y  créditos^ d e  la he
ren c ia  in te s ta d a  de  D A nton io  Bea y  F ran cés, C ura  p á rro c o  q u e  
fué del pueblo  d e  P e ñ a f io r , y m urió  el 12 d e  N o v iem b re  de  4 860, 
p a ra  q ue  <m el té rm in o  d^ 30 clias , á c o n ta r  d esd e  la fech a  de 
este  anu n cio , co m p arezcan  á d ed u cirlo  a n te  e ste  Ju zg ado  ; p ues  
pasado  sin v erifica rlo  les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h a y a  lugar.

A sí lo he  a co rd ad o  en ex p e d ie n te  in co a d o  al e fecto  p o r  los 
so b rin os d el finado, que  lo son  D. R obustiano , D oña Pelagia, D on 
P e d ro  V ale ro , D. B a lta sa r , D ma F ranc isca  y  D oña A polonia 
Bea, D. M anuel, D oña  A sunción , D oña F ran c isc a  y D oña F ilom e
n a  R od rígu ez  y  Bea.

D ado  en  la c iu d a d  d e  B orja  á 15 de  A bril de  4 8 6 9 .= P a b lo  R e- 
v e r t e r . = P o r  m an d ad o  d e  S. S., A m ado B ad ía . X — 1261

D. R aim undo  F e rn a n d e z  C uesta , M ag is trado  de A ud ien c ia  de 
fu e ra  de M ad rid  y  Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is trito  d e  la 
L atin a  d e  esta  cap ital.

P o r  el p re sé n te  y  en  v i r tu d  d e  exh o rto  d el Ju zg a d o  de  p r i 
m ero  in stan eiaM el d is tr ito  de las A fu e ra s  d e  la c iu d ad  d e  B a r 
celona. re fre n d a d o  del E sc rib a n o  D. F rancisco  F a rre s , se  a n u n 
cia la m u e rte  sin  te s ta r  de Doña C árm en  Sagúes y  Olivé, n a tu ra l 
de la v illa  de  G racia , esposa  que  fué de  D. S a lv a d o r Sagúes, cuyo  
fallecim iento o cu rr ió  en  5 d e  M arzo d e  4 866 en la v illa  d e  M ad rid ; 
y  se fiam a á los q ue  se c re a n  con d erech o  á h e re d a rla  p a ra  que  
co m p arezcan  en d icho Ju zg ad o  de  p r im e ra  in stan cia  dei d is tr i to  
de las A fu e ra s  de la c iu d a d  de B arce lo n a  d e n tro  del té rm in o  
de  30 d ias. P re v ié n e se  igualm ente  á L s p e rso n a s  q ue  tu v ie se n  
n o tic ia  d e  habe»-o torgado  téstam e ¡to la e x p re sa d a  D oña C á r
m en  lo m anifiest n al p ro p io  Juzgado  d e n tro  d e l re fe r id o  t é r 
m ino.

D ado  en M ad rid  á 24 de A bril de 18 69 .= R a im u n c lo  F e rn a n 
d ez  C u e s ta .= P o r  su  m a n d a d o . T o m ás.B an d e . X — 1258

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D; Jo sé  M aría  P ay u e ta , Ju e z  
d e  p rim e ra  in stan c ia  del d s trito  de  la A ud ien c ia  d e  e s ta  cap i
ta l ,  se convoca á ju n ta  general de a c re e d o re s  de  D. Jo sé  S an to s 
p a ra  e! n o m b ra m ie n to  de  s ín d ic o s , p a ra  cu y o  ac to  se  ha  se ñ a 
lado  el d ia  8 de  M ayo p ró x im o , á las doce  d e  su  m a ñ a n a , en  la 
au d ienc ia  de este  Juzgado .

Lo que  se hace sa b e r  á todos los a c re ed o re s  p a ra  q u e  se p r e 
sen te n  aco m pañ ad o s  d e  los d o cu m en to s  q u e  ju s tif iq u e n  sus 
c iéd ito s .

M adrid  4 4 de  A b ril d e  1 8 6 9 .=  El E s c r ib a n o , A nto lin  M urga.
M —X — 66

D. G regorio  V alencia  y  O rú s , T en ien te  C oronel d e  e jérc ito , 
C om and ante  del 14.° te rc io  de la G uaidiu  civil.

H allánd o m e in s tru y e n d o  cau  a co n tra  el C o m a n d a n te  g ra 
d u a d o , C ap itán  de la sex ta  com pañ ía  dei re fe r id o  te rc io  D on 
S ebastian  A nsina y  C o r té s , p o r  m a lv e rsa c ió n  d e  c au d a l s ,  h a 
b e rse  a u sen tad o  de  esta c ap ita l y o tro s  c a rg o s , ig n o rán d o se  su 
p a ra d e ro ; u sando  de la ju risd icc ió n  que  las O rd e n a n za s  del e jé r
cito  conceden  e n e s 'o s  e ¡sos á L s  Oficiales del m ism o, p o r  el p re 
sen ta  llamo, c to  y em plazo  p o r  seg u n do  ed ic to  y  p re g ó n  á d i
cho D. S ebastian  A nsina  y C o r té s , señalándolo  el c u a rte l q ue  
ocu p - la fu e rza  del te» ció en la calle del D uque d e  A lba, en esta  
ca, i t a l , d on d e  d eb e rá  p re s e n ta rse  p e rso n a lm e n te  d e n tro  del t é r 
m ino de 20 dias, á c o n ta r  o esd e  la fecha, a d a r  sus d esc a rg o s  y  
d efensas; y de  no c o m p a re c e r  en  el re fe r id o  pl zo se  le segu irá  
la causa  y s e rá  sen tón, iado en  rebeld ía  p o r  el C onsejo  de  g u e rra  
de  S res. O ficiales g en e ra le s  sin  m ás llam arle  ni e m p laza tie , p o r  
s e r  e sta  la v o lu n tad  del Gobi rn o  de  la n ac ió n .

Fíjese y  pregónese este  edicto pa ra  q ue  llegue á noticia de 
todos.

M ad rid  4 2 d e  A b ril d e  1 8 6 9 .= P o r  su  m an d a to , el S ecre ta rio , 
M anuel C a rp in te ro  y  Col!.

D. P e d ro  C arrillo  y  S ánchez , C aballero  v  C o m e n d a d o r d e  la 
d is tin g u id a  O rd en  de  Isabel la Católica, A bogado  del i lu s tre  Co
legio de  M ad rid  y Ju ez  de  p rim era  in stan cia , en  com isión, de  e sta  
viila de  Lillo y su p artid o .

H ago sa b e r  q u e  e n  causa  seg u id a  en  este  Ju zg a d o  so b re  
h u r to  d e  m ies co n tra  J u a n  A lbace te  y  o tro s  v a rio s , p o r  au to  d e  
este  d ia  he  aco rd ad o  se cite, llam e y  em pla. e p o r  p r im e ra  y ú l
tim a v ez  a V icen te  del A lam o, vecino  d e  C on su eg ra  , p a ra  q ue  
en  el im p ro ro g ab le  té rm in o  d e  30 ,dias, á c o n ta r  d e sd e  el d e  
este  anuncio , com p arezca  en  este  d irh o  Ju zg a d o  p a ra  una  d ili
gencia d e  ad m in is trac ió n  d e  ju stic ia ; y  no h ac ié n d o lo  a sí le  
p a ra rá  el perju ic io  q ue  h a y a  lu gar.

Lo q ue  se hace p re se n te  p a ra  q u e  llag and o  á  su  n o tic ia  se  
p e rs  ne á  cu m p lir  lo q ue  se m an d a .

Lillo y  A bril 9 de  1 8 6 9 .= P . C arrillo  y  S a n c h e z .= ó e  su  ó r -  
den, C alix to  M on talvan . L — 87

D. Isaac M artínez, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  del partido  de C ebreros.
P o r  el p re s e n te  se  c ita , llam a y  em p laza  á D om ingo R o d r í

g uez , n a tu ra l  y  v ec in o  de  S an  M artin  de  L e ó n , s o l te r o ,  t a -  
chuele; o, d e  26 años de  ed a d , p a ra  q ue  se p re s e n te  en  e ste  J u z 
gado  á o ir  la  sen te n c ia  d ic ta d a  p o r la S uperio r idad  en  cau sa  s e 
gu id a  c o n tra  el m ism o y  o tro s  con so rte s  p o r  lesiones.

C eb rero s  8 d e  A b ril d e  1 S 6 9 .= Isa a c  M a r t in e z .= P ó r  m a n d a 
do de  S. S., L ope P erez . C — 205

D. Jo sé  G onzález O livares, Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  del d is
tr ito  de  San A nton io  d e  e s ta  cap ita l.

P o r  el p re se n te  m i p r im e r  edic to  cito, llam o y  em plazo  al reo  
p ró fu go  D. Jo sé  R eyes, r e d a c to r  del p eriód ico  ti tu lad o  L a  Repúbl i 
ca fe deral , p a ra  que  d en tro  d el tér m ino de n uev e  d ias, se p re se n te  
en  la c á rc e l púb lica  de esta  c iu d ad  á c o n te s ta r  los c a rg o s  que  le 
re su ltan  en la causa q ue  en  este  Ju zg a d o  y p o r  a n te  el in fra s 
crito  E sc rib a n o  se le sigue p o r el delito  de  desacato  g ra v e  á los 
M in istro s d el P o d e r  E jecu tiv o  de  la nación  en  u n  a rtícu lo  in 
se rto  e n  d icho  p erió d ico ; en  el concep to  q ue  d e  así h ace rlo  se le 
o irá  y a d m in is tra rá  ju stic ia , y  en  o tro  eam  las p ro v id e n c ia s  q ue  
en  su ausencia  se d ic te n  le p a ra rá n  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu ga r.

C ádiz 4 d e  A b ril de  1 8 6 9 .= J o s é  G onzález O liv a re s .= J u s é  
M aría  C lavero . C— 204

D. F ran c isco  P in o s  y  Q u in ta n a , Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  
de  A lm adén  y su  p a rtid o ,

P o r  el p re se n te  c ito , llamo y  em plazo p m  p r im e r  ed ic to  y  
té rm in o  d e  nuev e  d ias á R osa N av as  , n a t  ira l de  C hilló n , vec ina  
de P ueb la de  A lco cer, p a ra  q ue  se p re se n te  en e ste  Ju z g a d o  á 
rec ib irla  in d ag a to ria  en  c au sa  so b re  h u r to  d e  dos p añ u elo s  y  
o tro s efectos.

D ado en  A lm adén  á 9 fie A bril d e  i 8 6 9 .= F ra n c isc o  P ino s y  
Q u in ta n a .= D e  su o rd e n ,  B en ito  R ey . A — 156

D. T om ás d e  la Iglesia, Ju ez  de  p az  y  e n c a rg a d o  de la ju 
r isd icc ió n  de es e Ju zg ado  d e  N av ah e rm o sa .

P o r  el p re s e n te  se cita , llam a y  em p laza  á D om ingo  y  E u s 
tasio  C olm enero, n a tu ra le s  d e  M en asa lv as y v ec in o s  de  C alvez, 
d e  24 y  27 ..ños de  e d a d , c o n tra  q u ien es  en  este  Ju zg a d o  se >i- 
gue c au s i c rim inal p o r  el delito  d e l d isp a ro  d e  u n  a rm a  de  
luego a la v e n ta n a  d e  la casa de D. M iguel B ejerano , p id ié n d o le  
c a n tid a d es  con am enaza*, p a ra  q ue  se p re se n te n  en la c á rc e l 
pub lica  de  esta  cabeza  de p a rtid o  en  té rm in o  de  n u e v e  d ias  á 
re s p o n d e r  de los carg o s  que  les re su ltan  en d ich a  causa; q ue  si 
así I-  h ic ie re n  se les o irá  y  a d m in is tra rá  ju stic ia ; bajo  a p e rc ib i
m ien to  de  que  no  p re se n tá n d o se  en  d icho té rm in o  sé  s e .u i r á  
la c usa en  reb e ld  a, y los au to s  y d em ás  d ilig enc ias se n o ti
fica! an en los e s tra d  s, p a rá n d o les  el m ism o p erju ic io  Que si se 
h iciese en sus p e rso n a s . Y p a ra  q ue  no p u e d an  a leg ar ig n o ra n 
cia se  in s e r t  < este  seg u n d o  edicto  en la G a c i  t \  d e  M a d r i d

N av ahe rm o sa  l 6 u e A b n l  d e  IS 0 9 .= T o m á s  d e  la M e s i a .=  
E l E sc rib an o , A niceto O rt ga y M uñoz. N  30

D. Fi ancisco  P inó s y  Q uin tana , Ju ez  de  p r im e ra  in sta n c ia  de A lm adén  y  su  p artid o .
P or el p re se n te  cilo, llam o y em plazo  á B las 'R isco , alias C a r 

cu n d a , vecino  de  Chillón, fiara que  en  el té rm in o  de  n uev e  d ias 
se p re se n te  en este  Ju zg ad o  á fin d e  r e n b  ríe  d ec la rac ió n  de  in -  
q u i t i r  en  causa que  m s iru s o  c o n tra  el m ism o so b re  rob o  ue 
d ine ro  y efec tos á D. A nton io  C a r ra s c o , ap e rc ib id o  que  d e  no 
h acerlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  h ay a  lugar.

D ado en  A lm adén  á 8 de  Abr-1 de  18 6 9 .= F ra n c ise o  P inó s y 
Q uin tana  = D e  su  o rd e n , B enito  R ey . A — 157

D. Pablo  R ev e rte r, Ju ez  de p rim e ra  in stan cia  del p a r tid o  de Be ría.
P o r  el p ré se n le  mi p rim e r  ed ic to  c i to , llam o y  em plazo  á 

P ascu al López y  .la rd o q u e , vec ino  d e  Jam in , p a ra  que  en e f té r -  
m ino de 30 dias, a . o n la r  d sd e  la inserción  d el p re s e n te  en la 
G a c e t a  d e M a d u i d ,  com p are zc a  en  e ste  Juzgado p a ra  la p ra c t i 

ca d e  c ie rta  d iligencia  acor d ad a  en el e x p e d ie n te  d e  e jecución de 
sen tenc ia  de la causa fo rm ad a  al m ism o so b re  q u e b ran tam ien to  
de co n d en a ; pues p asad o  (Jich i té rm in o  sin verifica rlo  le p a ra rá  
el p e rju ic io  que  h aya  lugar.D ado en B orja á 11 de  A bril de  4 8 6 9 .= P a b lo  R e v c r tc r .= P o r  
su  m an d ad o , Ju a n  A nton io  G ráv a lo s . B— 112

D. José  A m onio  de  P a r a d a ,  Ju ez  de  p r im e ra  in stan cia  de 
la  v illa de  B elm ente y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  y  po r seg u n d o  y  te rc e r  ed ic to  c ito , lla
m o y  em  lazo á D. San tiago  M ateos y  C a rp in te ro , n a tu ra l y  
v ec in o  de Villa rejo de  F u e n te s , y A lcalde  q ue  ha sido  de dicho 
pueblo, c o n tra  el que  se -sigue causa  c rim inal so b re  ab u so s  come • 
tido s, p a ra  q ue  se p re se n te  en mi Ju zg a d o  en  el té rm in o  d e  20 
d ias, q ue  se c o n ta rá n  d esd e  esta  fecha, con  el fin d e  q ue  p re s te  
c ie r ta  d ec la rac ió n ; si así lo h ic ie re  se le o irá  y  g u a rd a rá  ju stic ia  
en U  que la tu v ie re , y  no  hac iénd o lo  se  te rm in a rá  la causa  en 
reb e ld ía  y  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lugar.

D ad o  en B elm onte á 12 de  A b ril d e  1869. =  Jo sé  A. de P a 
r a d a s  P o r  su  m an d ad o , E ug en io  H u rtad o . B — 114

D. M arian o  C asano v a , Ju ez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  de  esta  villa 
y  su p a rtid o .

P o r  el p re s e n te  se c i ta ,  llam a  y em p laza  á D am ian  Castillo 
A m o rós y  Ju a n  N., f ra n c é s , v o lu n ta r ia s  de  la  l ib e r ta d  que  ha
cían  se rv ic io  en 3 d e  O ctu b re  ú ltim o  en  el re g is tro  d e  la p u e r ta  
d e  T oledo, y á P ió  N., conocido  p o r  B ocaneg ra , q ue  en  la m ism a 
época e stab a  d e  v e n te ro  en el cam ino  , v iejo  ele L eg a n é s , cuyo  
actual p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  q ue  en  el té rm in o  d e  20 d ias, 
c on tado s  d esd e  la p u b licac ió n  d e  e s te  ed ic to  en los p e rió d ico s  
oficiales, se p re s e n te n  en  e s te  Juzgado  á p re s ta r  u na  d ec la ra c ió n  
q u e  les está  a co rd ad a  re c ib ir  en  cau sa  c rim ina l q u e  se in s tru y e  
con tra  Ilde fon so  C astillo  E nc in as  p o r  ro b o ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  
de q ue  pasado  d icho  té rm in o  sin q ue  c o m p arezcan  se d a rá  á la 
causa c itad a  el cu rso  q ue  c o r re sp o n d a  y  les p a r a r á  el perju ic io  
que  haya  lu ga r. •

D ado en  C olm en ar Viejo á 10 d e  A bril d e  1 8 6 9 .= M a ria n o  
C a s a n o v a .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., V alentín U galde. C — 207

D. Joaquín  C arn icer, Juez  de p rim era  instancia de esta villa 
de  La Roda y  su partido .

P o r  el p re se n te  c ito , llam o y  em pl zo á F e rm ín  D iago D ia- 
con p a ra  q ue  d en tro  r*del té rm in o  de  30 d i a s , á c o n ta r  d e sd e  la 
fecha en  q ue  tenga  lu . 'a r  la in se rc ió n  d e  e s te , c o m p arezca  en 
este  mi Ju zg ado  á re s p o n d e r  á los ca rg o s  q ue  c o n tra  el m ism o 
re su ltan  p o r  ra z ó n  d e  la cau sa  c rim ina l q u e  se su stan cia  po r el 
d elito  d e  a m e n a z a s ; en in te ligencia  q ue  d e  a sí v e rifica rlo  se le 
o irá  y  a ¡m in is tra rá  ju s tic ia , y  en  o tro  caso  se c o n tn u a r á  el 
p ro c e d im ie n to  en  su  ausen cia  y  r e b e ld ía , y  le p a r a r á  el p e r ju i
cio que  h ay a  lu gar.

D ado en La Roda á 6 de A bril de 18 6 9 .= Jo aq u in  C a rn ic e r .=  
P o r  su m an d ad o , Inocencio Massó. L — 91

D. Valentín Fuentes López Juez de p rim e ra  instanc ia  de esta 
c iu d ad  de Molina y  su partido .

P o r  el p re se n te  se  Huma á B altasa ra  M ira v e te  S án c h ez , de 41 
años d e  e d ad , v ec in a  de  F u en tes  C la ra s, p a ra  q u e  com parezca  
en este  Ju zg a d o  á la m a y o r  b re v e d a d  á re s p o n d e r  d é lo s  cargos 
q ue  con tru  ella re su ltan  en  la cau sa  c rim in a l d e  oficio que  en  el 
m ism o se U ha segu ido  p o r  sospechosa en su co n d u c ta  y  de h a 
b e r  falsificado una  cédu la  de  v ec in d a d ; e x h o r ta n d o  á  la A u to ri
d a d  en  cuy a  ju risd ic c ió n  re s id a  se  s irv a  p a r tic ip a rlo  á este  ex 
p re s a d o  Ju zg a d o  á  la b re v e d a d  p o d b le .

D ado  en  M olina á 14 d e  A bril d e  4 8 6 9 .= V a le n tin  F uen tes 
L o p e z .= P o r  su m an d ad o , L eo n a rd o  G arc ía . M — 797

D. Eugenio Acebal, C om andante m ilitar de  M arina d e  la p ro
v incia de Ri vadeo.

P o r  el p re se n te  hago  sa b e r  q ue  en la cau sa  fo rm ad a  en  el 
Ju zg ado  de  e sta  C om and anc ia  c o n tra  Jo sé  M aría  B lanco G arc ía  
P r e s n t ,  hijo  de  o tro  y  d e  A n to n ia  , n a tu ra l  y  f ie  la -m a tr íc u la  
d ol p u e rto  de  C a s t r o p o l , p o r  d ese rc ió n  en  p u e r to  e x tra n je ro  y  
o b ten id o  p a sa p o r te  ue  la R ep ú blica  a rg e n tin a  p a ra  n av e g a r, 
q ue  íué sen tenc iado  p o r  el S u p ie m o  T rib u n a l d e  u u e r r a  y  M a
rina  á s e rv ir  t r e s  cam p añ as  e x tra o rd in a r ia s  de  un año  de  d u ra 
c ión cad a  u n a ; y no  h a b ié n d o se  p o d id o  a v e r ig u a r  su  actual p a 
ra d e ro  á p esa r  de  las d ilig enc ias p ra c t ic a d a s , he aco rd ad o  e x 
h o r ta r ,  com o lo e je c u to , á to d a s  las A u to rid a d e s  d e  los d o m i
n ios e s p a ñ o le s , de  c u a lq u ie ra  clase y ju risd ic c ió n  q u e s e a n , p a r a  
su c a p tu ra  y rem isió n  con  las seg u rid a d es  d eb id as  á e sta  C om andanc ia .

Dado en  la villa de R ivadeo á 7 de A bril de 4 S 6 9 .= E u g e n io  
A ceb a l.= D e  su o rd en , M anuel Cortés. R— 9

D. H ipó lito  d el C am p o, Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  esta 
c iu d ad  y  su  p a r tid o .

P o r  el p re se n te  seg u n do  ed ic to  se c i ta , llam a y  em plaza á 
Jo se fa  J im én ez  Aidillo, n a tu ra l  d e  A zo fra , y N em esia  P erez  J i
m énez, q ue  lo es d e  E ste lla , m a d re  é hija j i la n a s , p a ra  q ue  en el 
té rm in o  de  n u ev e  d ias  c o m p are zc a n  en  este  Ju zg a d o  y  E scri
b an ía  d e l re f re n d a n te  con  el fin d e  h ac e rla s  s a b e r  c ie r ta  p ro 
v iden cia  d ic ta d a  en  la e jecución  de  la s en te n c ia  que  se d ictó  en  
la cau sa  seg u ida  á las m ism a s ; p ues d e  lo c o n tra r io  las p a ra rá  
e l p e iju ic io  q ue  h ay a  lu gar.

D auo  en S an to  D om ingo  de  la C alzada  y  A bril 6 d e  4 8 6 9 .=  
H ipólito d e l C a m p o .= P o r  m a n d ad o  d e  S. S., Ju a n  A nton io  de 
Lam a. s  124

D. Facundo C ortadellas, Juez de p rim e ra  instancia  del distrito  de S erranos de Valencia.
E n  v i 'tu d  d d  p  esen te  se c ita  á D. A gustín  P id a l ,  S ec re ta rio  

q ue  íu e  ael G obierno  d e  esta  p r  v incia, p a ra  q ue  d e n tro  del té r 
m ico  d e  n u e v e  d ias, con tado s  d esd e  la iQ se rc io n d e l p re s e n te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  m anifieste  el p u n to  en  d o n d e  res id e  á fin 
d e  podei le rec ib ir  c ie r ta  d ec la ra c ió n  a c o rd a d a  en  causa  crim ina l q ue  e sto y  in s tru y e n d o .
ii b)ado en  fa le n c ia  á 10 de  A bril d e  1 S 6 9 .= F a c u n d o  C o rta d e -  l l a s . = l \ r  su  m au d ad o  , A rcaclio J u s t . V — 152

D. Jo sé  M aría  B arn u e v o  R od rigo  de  V illam ay or, Ju ez  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e sta  villa de  Cieza y  su p a r t id o  & c.

n^v r 6! P reSifn ê se ° ú a ,  llam a y  em plaza á M ariano  C arb o - n e ll M iralles, n a tu ra l  y  vec in o  d e  M olina, p a ra  q u e  en el té rm ino  
ele 3o d ías com p arezca  en  e ste  Ju zg ado  a tin d e  q ue  haga  efec
tiv a s  las costas  en  que  ha sido  c o n d en ad o  p o r  S. E. 1a A udiencia 
de  e s te  te r r i to r io  en  cau sa  seg u ida  co n tra  el m ism o sob<e iesio - 
n e s ;  b a jo  a p e rc ib im ien to  q u e  no  hac iénd o lo  se le señ a la rá n  los 
e s tra d o s  d el Ju zg ad o , con q u ien  se e n te n d e rá n  las sucesivas d i 
ligencias, p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lu g a r

_L*d^° en  Cieza, á 42 d e  A bril de  18 6 9 .= J o s é  M aría  B arn ue v o — P o r  su  m an d ad o , F ran c isc o  F e rn a n d e z  S ánchez. G—208

^ ad arso > J ue í óe p rim era  instancia  d e e s ta v il 'a  y p artid o  de M uros.
H ago n o to rio  p o r  m edio  del p re se n te  c u a r to  anu n cio  q ue  D on 

¿ n ’oi ™ i’ g a ld e i 'o a Je Q 8 d e  D ic iem b re  d e  1866 ha  cesado 
los r f p p t T  R eg is tra d o r  de  la P ro p ie d a d  d e  e ste  p a r tid o , y á  
tepa ,?a 1 iPr6V6ni. .0S en  l0S a rtlcu lo s  306 Y 307 d e  la ley  h ipo - 

cci n rrnp H ^i ^ ubliC0 P a r f  to d o^ aquello s q u e  teng an  alguna 
sab  l id .d p t d e d u c i r lco1n tra  * Q̂ m o  R eg is tra d o r  p o r  las re sp o n -  sab  Edades en  q ue  h ub iese  in c u rr id o  p o r  razó n  de  su  carg o

D ado en M uros a 4 0 de A bril de 4 S 6 9 .= A le iandro  G adar- 
so— Por su m andado, José M. C eieijo  y Fernandez . M— 804

D. M anuel G arc ía , L icenciado  en  J u ris p ru d e n c ia , Ju e z  de  paz 
de  e sta  v illa  d e  P as tran a , é in te iin o  d e  p rim e ra  in stan c ia  d e  la 
m ism a y su p a rtid o  p o r  ausencia  d e l p ro p ie ta r io  en  uso  d e  licenc ia.

H ago sa b e r  q ue  h ab ie n d o  fallecido el L icenciado  D N icolás 
F alcon, R eg is tra d o r q u e  fué  d é  la P ro p ie d a d  d el p a r tid o  f i a  S a-  
cedon , el 17 de O c tu b re  4 866, se aco rd ó  se anu n cia se  su  falleci
m ien to  p o r espacio  d e  tre s  años y  en p e r io d o s  d e  seis m eses, 
p a ra  que  si alguno  ten ia  q u e  d e d u c ir  acción  c o n tra  él usase  de 
su  d ere ch o . Y con  objeto  de  q u e  tenga  efecto  lo a co rd ad o  he 
m an d ad o  se in se r te  el p re se n te  p o r  q u in ta  v ez  en  el B oletín  dé 
la p ro v in c ia  v G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ado en P a s ira n a  á 10 de A bril d e  1 S 6 9 .= M an u e l G arcía .=  
P o r  m an d ad o  d e  S. S. y  p o r  G arra lo n , A ngel C ata lin a  y  O rtega:

P — 82

D. Hipólito de E n d eriz , Juez de p rim era  instancia  de A studi- 11o y  su partido.
P o r  el p re se n te  cito y  em plazo  á to d o s  los q ue  se  c re a n  con 

d e re ch o  á los b ien es  de  S a tu rn in a  C astaño  T a r r e r o , dom  ciliada 
en  V illa jim ena , d o n d e  ha  fallecido  a b in tes tad o  el 26 d e  F e b re ro  
ú ltim o , p ara  q u e  d e n tro  del té rm ino  d e  30 d ias  c o m p arezcan  á 
e je r c i t a r le ; a p e rc ib id o s  de  q u e  en  o tro  caso  les  p a r a r á  el p e r ju ic io  consigu ien te .

D ada en Asludillo á 12 de Abril de 1 S 69.= H ipólito  de E n d e- 
r iz .= P o r  su m andado , M anuel M anrique. A —X — 14

E l L icenciado  D. V ic to rin o  L u n a , Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  
de  esta  c iud ad  y  su  p a r t id o , q u e  d e  se rlo  y  d e  e s ta r  e jerciendo  
sus fun c ion es el in fra sc r ito  E sc rib a n o  d a  fe.

P o r  el p re s e n te  p r im e r  ed ic to  c i to , llam o y  em plazo á Don 
Jo sé  F e rn a n d e z  A lonso, de esta  v ec in dad , con tra  el que se sigue 
causa  c rim in a l en  e ste  Ju zg ad o  p o r  h a b e r  com etido  en la noche 
del 22 d e  E n e ro  p ró x im o  p asad o  el escandaloso  acto de  fue rza  y 
v io lencia  c o n tra  las c reen c ia s  ú opin iones de v aria s  p erso n as  y  
p ro fe rid o  voces s u b v e rs iv a s , p a ra  que se p re se n te  en  d icho  Juz-r 
gad o  ó en la cárce l p ú b lica  del m ism o d e n tro  de n u ev e  d ia s , á 
c o n ta r  d e sd e  el en  q u e  ap a rezca  in se rto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el p re se n te  anu n cio ; que  le o iré  y  a d m in is tra ré  ju s tic ia  en  lo que 
la tu v ie re , y  no h ac iénd o lo  su s ta n c ia ré  y  falla ré  la expresada  
cau sa  en  su re b e ld ía , e n te n d ié n d o se  los autos y  d iligencias con 
los e s tra d o s  d e  la a u d ie n c ia , p a rá n d o le  el p e rju ic io  que  haya 
lu ga r.

D ado en A storga á 12 de  A bril d e  1 S 6 9 .= V ic to rin o  L u n a .=  
P o r  m an d ad o  ele 8. S . , M anuel N av as M ediavilla. A— 164

El Licenciado D. V ictorino Lun >., Juez de p rim era  instancia 
de ed a  ciudad y su p a rtid o , que de serlo y de e s ta r  ejerciendo 
sus funciones el in f i s c r i t o  Escribano da fe.

P o r el p re se n te  p r im e r  e d if io  c ilo , llam o y em p 'azo  á Justo 
d el O ro, c o n tra  el q ue  se  sigue  cau sa  crim ina l en  este  Juzgado 
p r  h u rto  de  un  escudo  52 c én ts . el 8 de  D ic iem bre  póxim u pa
sado  á M aleo R osado , re s id e n te  en  d icha  c iu d a d , p a ra  que se 
p> esen te  en  la cá rc e l púb lica  de  la m ism a en  té rm in o  de nueve 
dias, á c n ta r  d esd e  el en  q u e  ap arezca  in se rto  e fie  anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  que le o iré  y a d m in is tra ré  ju stic ia  éri lo 
q ue  la tu v ie re , y  no  h ac iéndo lo  su s ta n c ia ré  y  fallaré  la exp re
sad a  causa en  su r e b e ld ía , en te n d ié n d o se  los autos y  diligencias 
c n los e s tra d o s  d e  e sta  aud ienc ia , p a rá n d o le  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

"D edo en  A sto rga  á 42 de A bril de 1 8 6 9 .= V ic to rin o  L un a .--  
P o r  m an d ad o  d e  S. S., M anuel N av as M ediavilla. A— 162

D. Miguel W en ceslao  de  O tal y  R od rígu ez  de la V ega, Juez 
de  p rim e ra  in stan c ia  de  esta  c iu d ad  y  su  p artid o .

P o r el p re se n te  p rim e r  anuncio  hago sa b e r  que hab iendo  v a
ra d o  p o r  ren u n c ia  ad m itid a  de  D. M aitin  M artínez  y  Alfaro el 
R egistro  de  la P ro p ied a d  de  e ste  p a r t id o , en  cum plim iento  de lo 
p re v e n id o  en  el a r t . 306 d e  la ley h ip o tec a ria  se anuncia habér 
c esad o  en el R eg is tro  á fin de  que  llegue á noticia de todos los 
que  tengan  a lguna  acc ión  q ue  d e d u c ir  c o n tra  et m ism o p o r res-



p o ta b ilid a d e s  que hubiera podido contraer en el desem peño do 
aquel canio.

Dado en Calahorra á 13 do Abril de 1 8 6 9 .^ Miguel W ences
lao de O ta l.= P or su m andado, Ceferino Moreno y  Albeniz.C— 210

D. Manuel del Olmo y  Ayala, Auditor honorario de Marina, 
Com endador de la Orden am ercan a  de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Por <1 presente cito, llamo y em plaza por téim ino de 30 dias 
á Juan Kamon Maya y su mujer Josefa M y a ,  residentes en 
Madrid, castellanos n u evos, para que dentro de dicho térm ino 
se presenten en este Juzgado á contestar á los careos que le 
resultan en causa sobre hurto; apercibidos que de nn hacerlo les parará el perfil i io que haya lugar.

Dado en Baeza a 14 de Abril de 1869 .= M . del O lm o .= P or  mandado de S. S., Antonio Male. B 1-16

D. Juian  N avarro G arcía , Juez de paz é interino de p rim e
ra instancia de esta villa  de Ilellin  y  su partido por ausencia 
del propb tario en uso de licencia.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Joa
quín Toraleja y Balban, vecino de Casas de Guijarro y natur al 
de Po^o-amargo, partido drfSan Clem ente, co-dra quien estoy  
siguiendo causa criminal por delito de hurto de esparto, para 
q u eso  presente en la cárcel pública de esta villa á responder á 
los cargos que contra él resultan en el térm ino de 30 dias, á con 
tar desde la publicación de este edicto; pues de n<> hacer lo en 
dicho térm ino se seguhá la causa en rebeldía, parándole el per
ju icio que haya lugar.

D ado en í ld lin  á 7 de Abril de 1869 .= Ju lian  N avarro Gar- 
c ía .= P o r  su mandado, Miguel Navarro Martínez. H— 24

D. Rafael M artin , Juez de prim era instancia de esta villa  de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á Leandro 
G óm ez, vecino de A randilla, pueblo perteneciente á este parti
d o , para que en el tér mino de 30 dias, á contar desde que tenga 
lugar la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re
sente en este Juzgado a oírle inquisitivam ente; pues de no v e
rifica lo se le declarará contumaz y rebelde, y se entenderá el 
procedim iento con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lu g a r ; pues así lo tengo mandado en la causa 
que se le sigue por hurto de un hacha y  cuatro libras de lana blanca á su convecino José Juez.

Dado en Aranda de Duero á 14 de Abril de 1869.==Rafael 
M a rtin .= P or su mandado, Manuel Martin Fuentenebro. A — 16o

D. Gonzalo Julián y  M artí, Juez de paz y  encargado acciden
talm ente del Juzgado de prim era instancia del distr ito del Mar de e-ta ciudad.

P or el. presente se cita por tercer pregón y edicto á José 
García del Riego, de 45 años de edad, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este. Juzgado ó en las cár
celes Torres de Serranos de esta capital á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafa á Pedro Vázquez.

Dado en Valencia á 13 de Abril de 1869 .= G o n zfio  J u lia n .=  
V icente Ta crasa, V — 156

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza por se 
gunda v ez  á Rafael Rojo Fernandez, vecin o  de esta capital, habi
tante que m anifestó ser en la cade d é la  Ruda, núm. 3 , cuarto 
principal, y  que estuvo preso en la cárcel de Villa en Enero úl
timo por suponer'e autor de lesiones á Luis Menclez Garría el 
dia 24 de dicho mes, el cual es conocido por el Compadre, para 
que en el término de nueve dias com parezca en dicho Juzgado, 
situado en la calle de la Une n, núm. 6 , á fin de practicar a ili-  
gencias en la causa que se le sigue por dicho m otivo por la Es
cribanía de D. Francisco Muñoz; bajo apercibim iento de parar
le  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 Abril de 1S69 .= F rancisco  Muñoz. M—820

En virtud de providencia dictada por D. Pascual Yagüe, Juez de  
prim era instan- ia del distrito de Palacio de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Mauricio Forcada, en autos de concur so de 
de D. Manuel V ázquez y Mon, por' el pr esente se cita para junta 
á todos los acreedores del mismo, previnién  les se presenten  
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo no serán adm itidos en dicha junta, y  se  
señala para su celebración el dia 2S de Mayo próxim o, á la una 
de su tarde, en la audiencia del Juzgado.

Madrid 21 de Abril de 1S69 .= B en ito  Gutiérrez García.
M —X — 75

CORTES CONSTITUY E N TES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  

C a n t e r o .
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  87 de A b ril 

de 1869.
Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la an te 

r ior  por el Sr. Secretario Llano y Pérs i ,  fué aprobada.
El Sr. s o r i v í : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C ante ro) :  ¿ P a r a  qué, 

Sr. Diputado?
El Sr  S Q R N Í: P a ra  manifestar  á la Cámara que por 

haber  tenido que asistir á la vista de un  pleito en la A u
diencia no pude concurrir  á la sesión en que se exp la
nó la interpelación del Sr. Rojo A rias ,  en la que h u 
biera tomado parte como individuo de la Ju n ta  que hizo 
el nombramiento del Procapellan m ayor  del Patr imonio , 
deshaciendo algunas equivocaciones en que incurrió  el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pero ya que esto no pudo ser ,  me reservo decir lo 
que creo conducente en ocasión oportuna respecto á ese 
punte  en que tanta  protección se presta al Patr iarca, 
que es el más decidido apoyo de la reacción.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): En  su dia po
d rá  S. S. hacer  uso de su derecho.

O R D E N  D E L  D I A .
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Continúa el 

debate pendiente sobre el proyecto de Constitución.
El Sr. Manterola tiene el uso de la palabra.
E l Sr. MANTEROLA: Ayer,  Sres. Diputados, al lle

gar al debate de la enmienda relativa al art. 81 de la 
Constitución prometí hacerme cargo de las razones en 
que pudo fun dá rse la  comisión para proponer la toleran
cia de cultos en E spañ a ;  y al llegar á este punto  en
cuentro  que u na  de ellas es el deseo de la reciprocidad, 
juzgándose que los españoles católicos están in teresados 
en tolerar aquí á los extranjeros el ejercicio de sus cu l
tos para que no haya  dificultad en que se nos conceda 
la práctica de nues tra  religión en países extraños.

Sin embargo, es fácil demostrar  que si este princi
pio se lleva hasta  las ú ltimas consecuencias, no puede 
ménos de conducirnos al e rror  más monstruoso.

Vosotros sabéis cuán ta  degradación hay en los pue
blos que tienen la desgracia de vivir  subyugados bajo la 
negra  sombra del error  del p ag a n ism o : bien sabéis el 
estado en que se encuentran  los pueblos paganos de la 
India y los sacrificios bárbaros que en ellos se ejecu
tan; mas para no extenderme en la rgas excursiones his
tóricas, sólo os recordaré el sacriñcio á que se obliga á 
la m ujer  que queda viuda, que se ve precisada á abra
zarse con el cadáver de su m arido ,  lanzándose con él 
á la hoguera, á que prende fuego el hijo ó el pariente 
m ás  cercano.Este sacrificio origina multi tud  de víctimas; pues se
gún las averiguaciones practicadas por el Gobierno de la 
India, asciende á 30.000 el número de las mujeres que 
anua lm en te  pierden la vida en aras de esa religión es
túpida y sanguinaria ,  siendo un país donde se considera 
un  crimen horrible el m a ta r  u n a  vaca.

Pues  bien: suponed que una comisión de aquellos in 
dios os propone les dejemos venir á E spaña á extender 
su proselitismo, diciéndoos: vosotros, que proclamáis la 
ley de la igualdad, que queréis la reciprocidad y deseáis 
que se vaya á todas partes á predicar la religión del 
Crucificado, permitid la nues tra  en vuestro país en 
jus ta  reciprocidad de que nosotros os concedamos lo 
mismo. ¿Qué contestaríais? No os seria m uy  fácil dar 
u n a  contestación satisfactoria. A esto podia conducir 
ese principio de la reciprocidad invocada por la comi
sión.E sta  cuestión puede considerarse bajo dos puntos 
de v is ta ,  y de aquí las dos opuestas soluciones que hay 
posibilidad de dar. Bajo el punto de vista protestante, 
en el que no se está seguro de poseer la v e r d a d , la so
lución es, no sólo la tolerancia, sino la libertad comple
ta ;  pero bajo el pun to  de vista católico ya no sucede 
esto, porque el católico está seguro de poseer la verdad 
revelada; y como sabe que la verdad debe prevalecer 
sobre el error ,  de ahí que no pueda concebir cómo se 
h a  de establecer la tolerancia  civil de cultos en una 
nación que tiene la dicha de profesar la verdadera reli
gión.

Pero  se dice: ¿hemos de consentir  que se levante 
contra nosotros ese clamor general que nos acusa de 
in to lerantes y fanáticos? ¿Es posible que seamos los ú n i
cos que mantienen la intolerancia y que se encuentran  
rezagados en la marcha de la civilización? A este pro
pósito se puede recordar aquel antiguo refrán que dice: 
«Más vale ir sólo que mal acompañado.') El quedar  
sólo en una  determinada cuestión no es motivo bas tan
te para  que uno retroceda de la marcha que ha  em 
prendido.

Y en fecto, si todas las naciones de Europa hubieran 
perdido las posesiones que aun  conservan en Ultramar, 
y  sólo la E spaña conservara sus provincias u ltram ari
nas, ¿querria  ceder la isla de Cuba por no ser la única 
nación que tuviera posesiones en América? Segura
mente que no. Pues  tengamos paciencia por un poco 
de tiempo, y en un dia no lejano llegaremos á ocupar 
el puesto de honor entre las naciones civilizadas. ¿Quién 
no ve ose gran movimiento  que se verifica en las nacio
nes civilizadas llevándolas hácia el catolicismo? Y en 
medio de ese movimiento, ¿cómo puede pretenderse que

adoptemos ese nuevo camino por donde se pretende 
lanzarnos? Eso no puede hacerse en la mitad del si
glo XIX.

La cuestión, pues, de quedarnos ó no solos debe r e 
solverse de otra m anera ;  lo que debemos ex am in ares  
si el catolicismo es ó no un elemento de progreso social. 
¿Lo es? Indudablemente; pues entonces no hay más que 
conservar la unidad católica, que es la única evidente
mente social, y la sola que puede resolver la cuestión 
que con ese carácter se presenta.

La cuestión social está planteada y no tiene solución 
fuera de la religión católica. Ved que si prescindís de 
su saludable influencia para resolver los problemas pa
vorosos que ya se presentan escritos con caracteres de 
sangre os podréis ver en un conflicto.

La cuestión de los pobres y los ricos no se h a  pre
sentado en España, pero Legará aquí;  y si dejamos de 
ser católicos, no tendrá  solución, porque no la hay  fue
ra de la religión católica.

Volt-aire ha dicho que era necesaria lá dis tinción de 
los pobres y los ricos para  el orden social, y Rousseau 
ha dicho que cuando los pobres vinieron á reconocer á 
los ricos, estos se obligaron á dar  lo necesario á aque
llos; y añade que el primero que llegó y dijo «esto es 
mió,» ese fué el fundador de la sociedad.

En estas frases están, en la prim era  el socialismo, y 
en la segunda el comunismo. Viene después la escuela 
materialista; y cuando el pobre se queja de la mala 
suerte que le ha  cabido, no tiene otra razón que darle 
sino la de que los lotes están repartidos, y lo que puede 
hacer es ir  á otra parte para ver si allí encuen tra  otra cosa.

Ved ahora  lo que se desprende de los principios que 
sientan estas escuelas. La distinción de los pobres y los 
ricos es u n a  verdad. Pero ¿quién ha de ser el pobre y 
quién el rico? Y ¿cómo el pobre tiene obligación de con
tr ibuir  á la conservación del orden social, que para él i  
es el desórden? Calculad las consecuencias que de Un 
raciocinio de esta clase pueden resultar.

Yo, señores, no temo los delitos que tienen su n o m 
bre y su condenación en todas las épocas y en todas 
partes; pero sí temo todo lo que venga á querer  justifi
car has ta  cierto punto  delitos nefandos que pueden eje
cutarse en el orden social si no hay u n  dique que los 
contenga; por eso es precisa la solución católica para 
esos problemas que en el m undo  se presentan.

E nfren te  de la cátedra de Voltaire y de Rousseau 
está la de la Iglesia católica, que dice: ese aparente des
órden no lo es en realidad: eso viene de un  orden an te
rior; recuerda al hom bre que viene de un  padre pe
cador y va á un Dios omnipotente y  misericordioso, 
que rem unera  con un  bien eterno al que á ello se liace 
acreedor en la tierra. Y con este lenguaje la Iglesia vie
ne á resolver sencil lamente esa cuestión social que se 
p resenta pavorosa y formidable.

Esto seria m ucho más grave en un pueblo que siem
pre ha  sido católico y que se ha  connaturalizado con la 
idea de esa felicidad in f in i ta ; pues si se le a rranca  esa 
aspiración al cielo, ¿con qué se llena el vacío que deja 
en el alma de los católicos españoles? Los Sres. Diputa
dos no pueden ménos de comprender la im portancia que 
tiene esta observación. El quedarnos ó no solos no es 
un  argum ento  bastante para que renunciemos á la en 
vidiada dicha de poseer la unidad católica.

Si hoy tratamos de abandonar  este camino y colo
carnos ai lado de las naciones que no tienen esta u n i 
d a d , dentro de cierto número de años, cuando se haya 
verificado la vuelta al catolicismo según el movimiento  
iniciado y a ,  nos quedaríamos rezagados, aun  atendido 
el mismo principio que hoy se in v o c a ; y vosotros, que 
queréis  la grandeza de esta nación, no podéis olvidar 
que el porvenir de ella reclama se sostenga la magníf ica 
unidad religiosa que hoy tenemos.

Muchas veces se recuerda el principio de eterna m o
ral de que debemos hacer  con otros 1o que queremos 
hagan  con nosotros; el de que se debe hacer en justicia 
con otro lo que exigiríamos que se hiciera con nosotros, 
y el de obrar  en caridad con los demás del modo que qu i
siéramos se hiciese con nosotros. Pe ro ,  señores, no de
ben exagerarse estos principios. Los colonos, por ejem
plo, bien quisieran que los dueños dividieran con ellos 
la propiedad; pero no podrían reclamar en justicia di
ciendo: «Si os hallarais en igual caso, q u em á is  que par
tiéramos con vosotros.»

Esto  tiene su límite en el sentido común; así es que 
nosotros, que poseemos la verdad revelada, no podemos 
decir á los extranjeros que les permitiremos el ejercicio 
de sus cultos porque queremos que nos permitan ellos 
el nuestro. Con tal que en E spaña no se moleste ai e x 
tranjero porque eri su conciencia adore la divinidad á 
su manera, no comprendo que pueda quejarse de ia in 
tolerancia española.Yo no veo, Sres. Diputados, las razones que han  po
dido dar motivo á esa transacción, ni para qué se hace 
ese sacrificio que no se justifica con nada.

Se dice que la cuestión de tolerancia no es una cues- 
tion dogmática, y que insignes y venerables Prelados abogan por e l l a , y con este motivo se h a  citado á Mon
señor Dupanloup y algún otro Prelado. Pero dis t inga
mos. Es dogmático que la religión católica es la verda
dera; esto no viene á debatirse a q u í : en este punto  ve
nimos á aceptar un  hecho. Es dogmático que el aceptar 
un  culto falso es un mal,  y no es licito tolerar un mal 
sino cuando se va á evitar otro gravísimo : por consi
guiente, la solución de que no se puede tolerar la p rác
tica de un  culto falso es dogmática.

Con este motivo no puedo ménos de recordar lo que 
dice San Agustín : Distingue témpora et concorddbis j u -  
rem . E n  Franc ia  no se encuen tran  respecto á esta m a 
teria en el caso que nosotros, y por tanto no puede ci
tarse para  nosotros lo que para aquel país se expresa. 
A un  si se dijera que esos dignos Prelados cuya au to r i
dad se h a  querido invocar defendían esa tolerancia para 
E sp añ a ,  sería  una  opinión sin duda a lguna respetable, 
si bien no un  fallo inapelable. El pueblo español cuenta 
en el Pa r lam en to  con tan dignos Prelados como los se
ñores Arzobispo de Santiago y Obispo^ de J a é n , y nó 
tiene que envidiar sus Prelados á Franc ia .

Se dice que somos inconsecuentes porque queremos 
la tolerancia fuera y la in tolerancia a q u í , y en esto se 
cree encontra r  una contradicción; pero no hay  nada de 
esto. Yo soy efectivamente partidario de la libertad 
de cultos en In g l a te r r a , y aquí no; y al obrar  así parto 
de principios fijos. Cuando la verdad está en el pleno 
goce de todos sus derechos, no debe renuncia r  á n in g u 
no de ellos; pero cuando sólo puede conservar alguno, 
debe procurar  retenerlo. Si yo soy propietario  de este 
palacio, claro es que reclamaré el completo dominio que 
sobre él tengo; pero si veo asaltada mi propiedad de 
u n a  m anera  inevitable y que se apoderan de todo, de 
no poder hacer otra cosa reclamaré que me dejen si
quiera a lguna parte donde pueda estar. Esto es lo que 
hace la verdad revelada : sostiene sus derechos; y cu an 
do de hecho ha perdido algo, procura  conservar Jo que 
queda, sin renuncia r  por eso á los demás derechos que 
debe tener.También se ha  dicho que la tolerancia es lo mas 
conforme con nuestra  religión, que es u na  religión de 
caridad y m an se d u m b re ; y con este motivo se h an  h e 
cho varias citas de los libros s a n to s , que yo quisiera se 
ci taran con el respeto debido.Recuerdo que en cierta ocasión debatia yo esta cues
tión con el Sr. García Ruiz; se hicieron citas, y yo di la 
contestación que exigían, y lo mismo haré  ahora. E n 
tonces dije que era un  e rror  decir que el^ Nuevo Testa
mento proclamara la tolerancia, pues dice á los fieles 
que se aparten de los que viven en el error. E n  u na  car
ta  de San Pablo se dice que se huy a  de los herejes des
pués de haberlos corregido una ó dos veces; y en el 
Evangelio de San Juan, tantas  veces citado á propósito 
de la tolerancia religiosa, se dice que ni aun  se salude 
al que no persevere en la doctr ina de Jesucristo.

Se h a  llamado la atención sobre no haberse recla
mado el auxilio de las potestades civiles en otros tiem
pos, y esto ya se ha contestado por San Agustín hace 
mil quinientos años en la carta  oU al Conde Bonifacio, 
en la que se dice que respecto á lo que dicen los here
jes para impedir que las potestades civiles corri jan la 
impiedad de que a los Apóstoles no se les habia ocur
rido reclamar ese auxilio no es argum ento  que tiene 
fuerza alguna, pues entonces la sociedad se encontraba 
en muy distinto estado, y cada cosa tiene su tiempo. 
Entonces no habia Príncipes que hubieran  abrazado la 
religión católica, y no era posible im petrar  su auxilio; 
pero después que las potestades de la tierra han  cono
cido la verdad revelada, no pueden servir á la religión 
de otro modo que corrigiendo y castigando con severi- 
simas leyes lo que se haga contra la verdad revelada 
por Dios á los  hombres.

Queda, pues, demostrado que no hay razón alguna 
para alegar testimonios bíblicos ni lo que se hizo en los 
primeros tiempos de la Iglesia con objeto de probar 
algo en favor de la tolerancia de cultos.

En  resumen: yo deseo que la religión católica conti
núe siendo la religión del Estado, porque la historia del 
gran  pueblo español en todas sus fases está im pregna
da del espíri tu  católico: prescindid de la idea católica y 
habréis  prescindido de esa historia. Deseo que continúe 
siendo la religión católica la del Estado, porque es la 
base más sólida sobre que puede afirmarse el edificio 
social en España, y porque es ia que ha inspirado todos 
los grandes hechos del pueblo españoL Y quiero, ^en fin, 
que continúe siendo la religión católica la del Estado, 
porque yo descubro horizontes nebulosos, cargados de 
electr ic idad, que están cerniéndose sobre nuestras ca
bezas, y descargarán sobre nosotros males á que no pue- 

1 de hacerse frente sino con el catolicismo; y además lo

exigen así la honra  y la gratitud del noble pueblo es
pañol.

He dicho ya que no puede aducirse en favor de la 
libertad civil de cultos en España la ley de la reciproci
dad en toda su extensión, porque nos conducirla al ab
surdo, y que osa ley de reciprocidad se cumple con la 
tolerancia práctica, caritativa y amorosa con que aquí 
recibimos á todos sin preguntarles ni aun su proceden
cia s iq u ie ra ; sin que encuentre motivo bastante para 
que se haya hecho la transacción de que se nos ha  h a 
blado tanto.

P or  ú l t im o , consultando los textos sagrados se ha  
visto que la tolerancia religiosa, en el sentido que aquí 
se da á esa p a la b ra , no ha  sido nunca  proclamada en 
principio, y sí solo reconocida como un hecho cuando 
razones de aito in te rés así lo han exigido.

Al concluir debo yo repetir aquí el eco de una  so
lemne protesta que sin duda todos escuehásteis profun
damente  conmovidos. Yo también creo en Dios, Padre 
o m nipoten te ,  Criador del cielo y de la tierra; y como la 
idea de Dios Padre se relaciona necesariamente  con la de 
Dios Ilijo, creo también, en Nuestro Señor Jesucristo, 
que fué concebido por,obra y gracia del Espíri tu Santo  
y nació de la Santa  Virgen U rna. {Rumoresprolongados.)

Sres. Diputados,  yo tengo el valor de mis conviccio
nes, y más que esto , tengo el vaior de mi.fe.

Creo en la pureza virginal y en la perpétua virgini
dad de la inmaculada Virgen María, San ta  Madre de 
Dios; y creo esto, porque creo en la santa Iglesia ca tó 
lica y en todo lo que esta cree, enseña,.profesa y define; 
y quiero vivir y m orir ,  y espero vivir y morir  con la 
confesión de esta fe, corno en ella quieren vivir  y morir 
todos los españoles. {Varios Sres. D iputados: .No, no. 
O tros: S í , sí .) ( Se reproducen los rum ores y reina gran  
agitación.)

Todos los españoles,  Sres. Diputados. (Continúa la 
agitación y crecen los rumores.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden, señores 
Diputados.

El Sr. m a n t e r o l a : Yo creo que aquí no venimos á sobreponer pulmones á pulmones, y juzgo que in te r 
preto fielmente los sentimientos del pueblo español, 
porque es eminentemente católico. (Varios Sres . Diputa
dos: S í ,  sí. Otros: No, no.)

Se oyen protestas en. uno y otro sentido, habiendo 
algunos momentos de gran  confusión en que el Sr. Vi
cepresidente Cantero llama repetidas veces al orden. 
Restablecida por último algún tanto la ca lm a, dijo

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Recomiendo 
á todos los Sres. Diputados Ja m ayor tolerancia y con
sideración m útua  á las opiniones de cada uno , pues de 
o tra manera  la discusión seria imposible ; yo ruego á 
todos que no pongan al Presidente en el caso de tener 
que levantar  la ses ió n ; es preciso que por todos se le 
den los medios que necesita y el apoyo indispensable 
para  que ocupe su puesto con la dignidad y el prestigio 
que debe revesti r  el alto cargo que desempeña por ind i
cación de la Asamblea que le ha elegido para dir igir  las 
discusiones.

Ahora sírvase V. S,, Sr. Manterola , continuar su 
discurso, en el cual espero que por nádie volverá á ser 
interrumpido.

El Sr. m a n t e r o l a :  Concluyo, pues ,  señores, di
ciendo con inmensa fruición que el pueblo español es 
católico, con raras excepciones que con toda mi alma 
deploro, pues desearía ver á todos en el gremio de la 
Iglesia católica: sí, yo os deseo á todos esa dicha, y por 
alcanzarla para  uno sólo de n o so tros , creedme , lo digo 
delante de Dios, derram aría  toda mi sangre gota á gota. 
He concluido.

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se suspende 
esta discusión. Se va á dar  cuenta de u n a  proposición 
incidental que se h a  presentado en la mesa.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): Dice así:
«Pedimos a l a s  Cortes Consti tuyentes se sirvan de

clarar que por su recti tud, al ta imparcialidad y acierto 
en la dirección de los debates, el Presidente de las m is
m as merece toda su confianza.»

«Palacio de las Cortes C onstituyentes 87 de A bril 
de 1 8 6 9 .= M a n u e iB e cerra .= E n riq u eO ’D o nnell.= E u lo - gio E ra so .= Jo sé  María de S o ro a .= Ig n ac io R o jo  A ria s .=  
Augusto  U lloa .=E stan is lao  Figueras.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): El Sr. Becer
ra  tiene la palabra como uno de sus autores.

El Sr. b e c e r r a :  Señores, poco diré en apoyo de 
u na  proposición que interesa al decoro de la Asamblea, 
que in teresa lo mismo á la mayoría que á la minoría. 
No lo haré  con la  elocuencia que quisiera y merecía su 
alto propósito; pero tampoco hacen falta las galas de la 
imaginación y de la oratoria para defender la causa de la ju s t ic ia  y de ia dignidad de la Cámara, que son por 
sí solas más elocuentes que pudiera serlo mi palabra.

Ayer, señores, presenciasteis un  suceso por demás 
sensible, aunque afortunadamente y para bien de to 
dos, para bien sobre todo de la patr ia ,  tuvo un desen
lace tan satisfactorio y breve como tal vez no se esperaba.

Sin embargo, cuando iba á te rm inar  la sesión, una  
alta  notabilidad p a r lam e n ta r ia , u na  persona conocida 
tanto por su posición como por su exquisito tacto y ha
bilidad, indicó dudas acerca de si el buen nombre de la Asamblea y de su Presidente habian quedado en el lu 
gar que les corresponde: creyó que aquel incidente no 
habia llevado el giro que era de desear ,  pues que en 
v ir tud  de haberse retirado la proposición presentada 
la Asamblea no pudo dar  á su Presidente el voto de 
confianza que se disponía á concederle.

E n  mi opinión esas dudas, que algunos pudieran 
remotam ente abrigar, carecen de fundamento. Ayer 
hubo, si no explicaciones, una exposición hecha por un 
individuo de la mayoría acerca del modo de proceder 
de la Presidencia, exposición que al fin y al cabo no 
era más que el eco de esa misma mayoría, que ya habia  
aprobado la conducta del Presidente  de la Cámara ; de 
esa mayoría cuyos derechos, son tan respetables,, ni 
más ni ménos que los de la m inoría ,  tan im portante por 
su influencia, por su ilustración, por el partido que re
presenta , y sobre todo por la fe con que defiende sus 
ideas. .

E sta  m inoría se creyó, sin e m b a rg o , vulnerada en 
sus derechos, si bien á mí juicio sin bastante causa, co-- 
mo tampoco ia tuvo para  la conducta que creyó conve
n iente seguir; pero después de la exposición de los h e 
chos, presentada por el individuo á que me he referido, 
esa minoría por la autorizada voz del Sr. F igueras m a
nifestó también su adhesión al voto de confianza.

Sea de esto lo que quiera > desde el momento que 
se h a  creido por alguien, y mucho más cuando ha  sido 
por u na  persona m u y  im portante ,  que la  persona del 
Presidente no habia quedado como cumplia á la digni
dad de la Asamblea, está justificada la proposición que 
se ha  leido, y que yo estoy seguro de que lá Cámara la 
tom ará en consideración, aprobándola luego por u n an i
midad, y contestando de esa m anera  á sus enemigos, 
sean los que qu ieran ,  y manifestando que cuando so 
trata  del decoro, de la dignidad y de la libertad del país 
nuestras  diferencias desaparecen y estamos d ispuestosá 
sacrificarlo todo en bien de la patria.

Acto continuó se preguntó por el Sr. Secretario 
Llano y Pérsi si se tomaba en consideración la propo
sición , y el acuerdo fué unánime y afirmativo.

Abierta  discusión sobre e l la , y no habiendo quien 
pidiese la palabra en contra, fué aprobada igualmente 
por unanimidad.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Continúa la 
discusión pendiente. El Sr. Montero Rios tiene la pa
labra.

El Sr. M O N T E R O  R í o s :  Señores, al contestar al 
bri llante discurso del Sr. M an te ro la , no temáis que yo 
promueva incidentes desagradables : la verdad , así 
como las buenas c a u sa s , no necesita traer  la pasión en 
su apoyo.

Pero también tengo que confesar desde luego que 
al ver en la sesión última al Sr. Manterola p in tar  con 
negro colorido los gravísimos males que en el orden so
cial y político nos amenazaban á juicio de S. S. si llega
ba á proclamarse la libertad de conciencia, ó sea la li
bertad de cultos, que es su manifestación e x te r io r , no 
pude ménos de sentir  alarmada mi conciencia de cató
lico á la vez que mi entusiasmo de patricio. ¿Es sin 
embargo verdad ,  como decia el Sr. Manterola al expo
ner los fundamentos de su enmienda, que si se acepta  
el artículo de la comisión la religión católica y la p a 
tria  peligran? Yo al oir á S. S recordaba el criterio de 
esa misma Iglesia católica, tan precisamente formulado 
por San Vicente Leri cuando decia: « L o qu e  siempre 
y por todas partes,  lo que por todos se profesa, ese es 
el dogma de la Iglesia;» y tendiendo la vista á otros 
países, veia en ellos esa libertad de conciencia estable
cida con aquiescencia de la Iglesia católica. De la mis
ma m anera  el peligro que veia S. S. para la patr ia  no 
lo encontraba yo cuando veia otras naciones q u e ,  léjos 
de estar condenadas á la deshonra y de ver destrozado 
su territorio si fuera cierta la aseveración de S. S., son 
tan poderosas como ilustradas; recordaba á Inglaterra, 
recordaba á F ran c ia ,  la una nación protestante y la 
otra que no tiene la unidad religiosa; recordaba también, 
por ultimo, las grandes glorias de la historia moderna, 
y no hallaba que estuvieran inspiradas en n ingún  sen
timiento religioso.

En efecto, lo que el Sr. Manterola defiende, triste es 
confesarlo, era su propia causa; la posición política y 
privilegiada del clero español, que nada tiene que ver 
con los intereses permanentes de la Santa  Iglesia cató
lica, y que ha sido una de las causas más eficaces de 
las perturbaciones por que ha pasado nuestro país en 
diferentes épocas. Así se comprende que una de las exi

gencias más ardientemente manifestadas en la revolu
ción hecha por el país ha  sido la libertad de cultos , y 
á ese clamor general lo calificaba el Sr. Manterola de 
sentimiento anticatólico, siendo así que es el eco de una  
aspiración completamente po lí t ica , una necesidad.im
periosa que debe satisfacerse, así en benefic»  del E s ta 
do como en beneficio de la Iglesia, para quita r  al clero 
ese carácter  político que habia  adquirido en España, y 
que compromete con frecuencia sus verdaderos y legí
timos intereses. Y de esto hay pruebas en la historia  
contemporánea, pues por esa influencia política que el 
clero gozaba se creyó este a rrastrado á afiliarse en un 
partido político determinado y en la necesidad de gua
recerse detrás de la Santa  Iglesia católica para defen
derse de los ataques de los liberales españoles, hac ien
do así incompatible la causa de la Iglesia con la causa 
de la libertad, cuando en realidad son herm anas  y no 
pueden ménos de m archar  en ín tima armonía.

Pero decia el Sr. Manterola : «La causa de la Iglesia 
católica corre peligro con la libertad de cultos, con lo 
que se tra ta  de establecer.» S e ñ o re s , ¿cómo se puede decir esto? ¿Cómo se puede decir que la política de n in 
guna nación puede influir en los destinos de la Iglesia, 
que lia de vivir hasta la consumación de los siglos? No: 
la Iglesia seguirá ejerciendo su influencia católica en el 
seno de las familias. Pero añadia S. S.: «El hombre tiene 
el deber de seguir  la ley de la naturaleza y la ley de la 
verdad ; y como esta verdad y esta ley natural residen 
únicamente en la opinión católica, resulta que el Estado 
tiene el deber de proteger exclusivamente  esa doctrina.» 
Según ese principio , la consecuencia habria  de ex ten
derse á otras muchas materias distintas de la religión; 
pues también tiene el hombre el deber de observar las 
leyes de la moral y las inspiraciones de la justicia, y no 
por éso el Estado h a  de convertirse en la garan tía  de 
esas leyes, traduciendo en delitos todos los pecados que 
en el fondo de la conciencia, todas las violaciones que 
en el seno de la familia puedan cometerse contra esas 
leyes como infracciones de esos principios.

Y al emitir esa teoría ,  que nos llevaría á hacer del 
Estado un verdadero. Dios, desconocía el Sr. Manterola 
por ún momento el dogma fundamental d é la  Iglesia ca
tólica; pues al imponer al Estado la obligación de p ro 
tegerla tenia que darle el derecho de investigar lo ver
dadero para distinguirlo de lo. falso , desapareciendo de 
esa manera el gran principio de la ,  religión, la separa
ción del sacerdocio y el imperio. ¿Es que el Sr. Mante
rola, al defender el principio de la unidad de cultos, lo 
que quiere es subordinar la acción de la potestad civil á 
la de la Iglesia? No era este seguramente su pensamien
to ín tim o, pero sí el resultado de las doctr inas que proclama.

S. S. pronosticaba una serie de perturbaciones si lle
gamos á destruir. la unidad religiosa, porque decia que 1 
el dogma católico es el que predica el respeto á la Au- ; 
toridad constituida. Es cierto: sin embargo, eso no qu ie
re decir que ja s  demás religiones prediquen el derecho 
de insurrección. ¿P ues  qué sería  del órden público en 
Ing laterra  y en todas las naciones donde no se profesa 
el catolicismo si sólo fuera este el que aconsejase el 
respeto á los poderes consti tu idos? Pues yo recordaré á 
S. S. que alguna vez, en nombre de la Iglesia católica, 
y arrastrada esta por esa doctrina política á que ántes 
he a lud ido , se ha  proclamado el derecho de atacar á la 
Autoridad constituida. Un gran Pontífice, Gregorio VII, 
escribía lo siguiente: {Leyó.) Hé aquí al Jefe de la Igle
sia que no tenía inconveniente en decir que el diablo 
era el origen de la Autoridad consti tu ida, que el poder 
civil era producto de toda clase de crímenes.

E n  cuanto  á que el Estado no debe decidir acerca de 
la verdad de la doctrina religiosa, que no debe hacer 
declaración a lguna ,  yo no haré  más que indicar la con
tradicción que hay entre  esto que S. S. ha  dicho y el 
texto de su enm ienda en que te rm inantem ente  se pide 
que las Cortes declaren la unidad religiosa. Prec isa
mente por esa incompetencia de la Autoridad civil para 
hacer esa clase de declaraciones, la comisión ha p ro 
puesto el artículo en los términos que conoce la Cáma
ra. Ni tampoco ha  estado más exacto S. S. al considerar 
la unidad religiosa como una  necesidad social, como un 
hecho inseparable de la verdad católica, pues en Bél
gica y en F ranc ia  existe esa libertad política á pesar de 
que la inmensa mayoría de sus habitantes son católicos 
y sólo una  pequeña minoría profesa oíros cultos. ¿ P o r  
qué lo que ha  hecho la Iglesia de Franc ia  y de Bélgica 
no puede hacerlo la Iglesia española? ¿ P o r  qué aquí, 
léjos de creer como en esas naciones conciliable la liber
tad de cultos con los verdaderos intereses de la Iglesia, 
se la combate como contraria á esos mismos intereses? 
P e ro ,  señores, la prueba de que lo que aquí se sos
tiene son los intereses políticos de un partido deter
minado está en que el Sr. Manterola ha  apoyado sus 
doctr inas en el testimonio de un  pagano como Cicerón, 
de un  hereje como W ash ing ton  y de un  impío como 
Voltaire.

Po r  último, el Sr. Manterola, incurriendo también 
en otra contradicción, reconocía el principio político de 
la libertad de cultos en favor de los extranjeros, como 
sí todos los hombres no fueran igualmente considerados 
en el órden religioso. Según el Sr. Manterola, á los ex
tranjeros puede concederse ese derecho; pero á  sus 
compatriotas no, porque son párias. ¿Dónde está aquí el patriotismo de. que nos h a b la b a  S. S .? P u e s  q u é, ¿la 
conciencia de la hum anidad  no es ig u a lan te  Dios? ¿Es 
lícito prescindir  del criterio de la Iglesia entre  naciona
les y extranjeros? Pues si S. S. acepta el sagrado de la 
conciencia para el extranjero, debe reconocerlo lo mis
mo para los nacionales.

Y aquí debo hacer otra consideración. Si S. S. r e 
conoce la libertad de conciencia, ¿cómo es posible que 
desconozca la libertad de cultos, que es su manifestación 
legítima y necesaria? Y si no la reconoce, ¿por qué no 
atacó la libertad de im pren ta  cuando se discutió el a r 
tículo donde se establece, siendo así que la libertad de 
im pren ta  es uno de los medios de manifestar esa liber
tad de conciencia? De aquí resulta  otra razón más en fa
vor de las ideas que estoy sosteniendo; porque si la cau
sa religiosa no descansa en la unidad católica, sino en la 
protección concedida á la propagación del dogma, el 
Estado no podría impedir que se difundieran ideas con
trar ias  sino por medio de la, sanción penal,  por medio 
dé la fuerza, lo. cual hace más inconveniente todavía 
la in tolerancia religiosa por que aboga el Sr. Manterola.

Pero, señores, yo llamo vuestra atención sobre la si
tuación política de la Cámara. De un  lado un partido 
que en nombre de la religión ataca esta libertad políti
ca, como las ataca todas y toda la doctrina l ib e ra l ; y de 
otro un  partido liberal y  poderoso que, no sólo tiene 
bastante fuerza para conquistar el p o d e r , sino también 
para sostenerle y conservarle. Ahora bien : ¿qué in tere
sa á la Iglesia? ¿üivociarse por cuestiones de conve
niencia transitoria de ese partido que S. S. mismo con
fiesa que no puede ser destruido, ó ponerse en arm onía  
con él? Medítenlo S. S. y sus amigos. Yo por mi parte, 
con la sinceridad del sentimiento religioso que abrigo, 
declaro que aunque no estuviera convencido de lo con
trario, que lo estoy; aunque dudara  de la conveniencia 
para la Iglesia de la aplicación del principio de la liber
tad de cultos, an te ese in terés tan grande y tan legíti
mo le aceptaría de buen grado, porque con mi fe de 
hombre católico temería que, cuando la posteridad ven
ga para nosotros, llegase el dia de que levantándose la 
libertad de conciencia del lecho ensangrentado de su 
historia  pudiera lanzar duros fallos contra aquellos á 
quienes habia  amamantado á sus pechos, á quienes h a 
bia convertido en un a  insti tución social respetable al 
lado de los Gobiernos consti tuidos, y que sin embargo 
se habian ensañado en esa misma libertad de concien
cia el dia que ya no necesitaron de su protección. He 
dicho.

El Sr. m a n t e r o l a : Siento que el Sr. Montero se 
haya fatigado deshaciendo argum entos que no son 
mios.

Yo he reconocido que la cuestión concreta  que de
batimos no es rigorosamente dogmática. No sé , por 
t a n to , á qué viene rebatir  argum entos que yo no he 
hecho.

Hablando del clero á que tengo la honra  de perte
necer, se ha d ichoque  yo venia á defender su condición 
privilegiada, de la que ha abusado contra las insti tucio
nes del país. Yo, léjos de abogar en causa propia ni de
fender mis intereses , jam ás he molestado á n ingún Mi
nistro de Gracia y Justicia reclamando clase a lguna de 
favores.Supongo que ha  sido efecto de una  distracción del 
Sr. Montero lo de decir que el destino de la Iglesia no 
es político ni social; no insisto por lo mismo en esto.

Del deber en que el Estado se halla de proteger á la 
Iglesia ha querido S. S. sacar la consecuencia de que 
el Estado lleva en sí la facultad de juzgar de su ortodo
xia. No son esas mis doctrinas. Nuestra  misión no es 
venir aquí á declarar dogmáticamente la verdad de nues
tra  religión, 111 pretendo tampoco que digan eso las Cor
tes: yo propongo en mi enmienda la conservación de la 
religión católica, y sólo entre paréntesis  añado: «única 
verdadera.»

Agradezco á S. S. que haya reconocido que nada ha 
estado más léjos de mí que ese panteísmo social de que 
aquí se ha  hablado; quédese eso para países en que en 
un siglo han cambiado ocho veces de religión.

No sé á qué pueda conducir la cita de San Vicente 
Leri. Yo he dicho que la Iglesia ha  establecido la linea 
divisoria entre el poder espiritual y temporal: sólo Gre
gorio VII fué uno de los Papas que quisieron un poder 
extraordinario, reconocido paladinamente en el derecho 
público entonces existente ; y e s t a b l e c i d a  esa línea di
visoria, claro está que el poder civil es independiente

del eclesiástico, y el eclesiástico del civil; lo que he di
cho acerca de esto es que todo poder hum ano  depende de Dios.

Ha creido encontrar  S. S. cierta inconsecuencia en 
mis doctrinas, porque quiero que ia Iglesia española 
proclame otra cosa que la Iglesia francesa y que la bel
ga; y debo decir á S. S. que ni la Iglesia belga ni la 
francesa han  proclamado la libertad religiosa: lo que 
han  hecho ha  sido resignarse con ella.

No ha aprobado el Sr. Montero Rips el testimonio 
invocado de impíos, herejes y paganos en defensa de 
la unidad ; pero cuando se dice que estas cuestiones son 
meramente  políticas, creo yo que bien puqde invocarse 
el testimonio de hombres políticos de tanta talla como 
los impíos, herejes y paganos ántes citados.

No sé para qué sea necesaria, la libertad de cultos 
en España. El extranjero es recibido aquí sin pregun
tarle sus opiniones en materia de religión, y sin estor
barle que adore lo que mejor le parezca en el santuario 
de su conciencia.

Esa misma tolerancia se practica con los mismos españoles.
No es exacto que yo me abstuviese de vo tar  el a r 

tículo 17, como ha supuesto el Sr. Montero Rios. Le 
v o té ; y todo el mundo s ab e , porque aquí lo lie consig
nado ya, cómo pienso respecto de la libertad de im pren
ta. Proclamo y sostengo todas las l ibe rtades , todas las 
buenas libertades, siempre que estén dentro de lo justo, de lo honesto  y de lo lícito. .

Por  último , me h a  atribuido S.. S. la idea de que la 
Iglesia católica se vea comprometida si la España san
ciona la libertad de cultos. ¿Cómo he de sostener yo eso? 
La Iglesia católica no depende de los destinos de la na
ción española: puede desaparecer España, puede desapa
recer la E uropa en te ra ;  pero si dentro de u n  millón de 
años existe el m u n d o ,  en el m undo existirá la Iglesia católica.

El Sr. m o n t e r o  Ríos : Voy á ser breve en mi 
rectificación para no fatigar á la Cámara.

Ha negado el Sr. Manterola que la Iglesia belga haya 
proclamado la libertad religiosa, y me veo en ¿Lcaso dé 
recordarle  que la Constitución belga fúé discutida y v o 
tada por el partido que se . l lam a católico, éntre cuyos 
individuos se contaba un hermano, del Ministro de Su  
Santidad y otro del Presidente del Congreso católico de 
Malinas. La Santa  Sede creyó algo censurable la con
ducta del clero belga; y ¿quién contestó á esto? El Ar-r- 
zobispo de Malinas. Véase si la Iglesia belga proclamó la 
l ibertad religiosa.

No entraré  en la investigación del origen de la  li
bertad de cultos en Francia.  Proclamada por Enrique IV 
en el edicto de Nantes,  no se tuvo presente que era pro
testante ; y si no se hubiera olvidado esto, no se hubie
ra  pasado por las amarguras que pasaron después. Pero 
el hecho es que aleccionados con la experiencia , esa l i
bertad ha  sido proclamada en la nación vecina.

E x trañaba  S. S. que me hubiese llamado la atención 
su cita de publicistas impíos, herejes y paganos. A mí 
no me ha  llamado eso la atención; pero cuando se bus
caba apoyo en Voltaire y en Rousseau , deducía yo que 
no seria cosa que interesara mucho á la Iglesia católica, 
porque ni Voltaire ni Rousseau se distinguen por su 
ardor en defensa de esta Iglesia.

Ha manifestado el Sr. Manterola que h a  reconocido 
la libertad y la independencia del Estado; pero de cual
quier m odo, mi a rgum ento  queda en pié. ¿Reconoce 
S. S. la independencia del poder civil ? Pues  si quiere 
que ese poder proteja á la Iglesia, h a d e  reconocer tam 
bién la facultad de juzgar  lo que ha  de sostener.

Ha manifestado asimismo que Gregorio VII distin
guió ya los dos poderes, el sacerdocio y el imperio; 
pero yo puedo citarle dos epístolas de Gregorio VII, 
la 8.a y la 81, en que defiende el derecho para depo
ne r  los Reyes, fundándose en el que el Evangelio con
cede á los Apóstoles para a tar  y desatar; como pudiera 
citarle la frase de Gregorio VII en que comparando los 
dos poderes al sol y á la luna,  decia que así como esta 
recibía su luz del sol, el Estado la recibia de la Iglesia.

Al hablar  de defensas propias no he podido referir
me á la particular  del Sr. Manterola, sino á la de un a  
clase determinada.

He dicho que la doctr ina católica no es social ni po
lítica, sino m o r a l ; y que no es ni lo uno ni lo otro, lo 
dem uestra  una sola observación. ¿Era institución ni te
nia razón de ser en el órden social la esclavitud ? Pues 
subsistió con la Iglesia por algunos siglos, y con la liber
tad del hombre proclamó el deber en el esclavo de obe
decer á s u  am o, y en el amo el de t ra ta r  al esclavo con 
humanidad. Su ca rác te r ,  pues, era moral. Esto no quie
re decir que la influencia moral no trascienda al órden 
social. Dice el Sr. Manterola que viene á proclamar to 
das las libertades; pero añade que en justa  medida, y se 
reserva para sí el criterio de esa medida. De ese modo 
admito yo todas las libertades.

Reconozco que votó S. S. contra el art. 17; pero co
mo no lo hicieron los Sres. Prelados, mi argumento  
queda en pié, por más que el Sr. Manterola no haya se
guido la misma conducta.

Reconozco también que la causa de la Iglesia no de
pende de los destinos de España; pero lo que yo sosten
go es que ni aun  en Españauorre peligro, y por el con
trario  , reportaría grandes beneficios de proclamar esa libertad.

P o r  último, el Sr. Manterola dice que no pretende 
que el Estado declare que la religión católica es la ún i
ca verdadera. Yo acudo á la redacción de su enmienda, 
y veo que en ella se consigna esa frase, y se consigna á nombre del Estado.

Además, ¿cómo entiende S. S. que puede dispensar
se esa protección y esa tolerancia á los extranjeros, 
con la obligación que se impone al Estado de no con
sentir  otro culto? Yo creo que S. S. lleva la in tolerancia 
hasta  el último límite imponiendo al Estado esa obligación;

El Sr. M A N T E R O L A : Rectificaré sólo dos con
ceptos.

He manifestado que Gregorio VII marcó la línea di
visoria entre los poderes, y se ha replicado que p re ten
dió y ejercitó el derecho de deponer Reyes, quitando á 
Enrique IV. Ya he dicho que esto fué en la Edad Me
dia, en que siendo los Monarcas hereditarios, en la elecv 
cion de cada Monarca el pueblo les imponia la condi
ción de permanecer fieles á la Iglesia católica; y si falta
ban á esta condición, incurrian  en pena de destitución. 
Ahora bien: ¿quién era el Juez competente para resol
ver si había permanecido ó no fiel á la Iglesia católica? 
Claro está que el Sumo Pontífice, y por eso indirecta
mente influía en este hecho, pero de n ingún  modo di
rectamente .

No es cierto que la Iglesia haya autorizado en n in 
gún  tiempo la esclavitud. Siempre ha trabajado por su 
abolición; ha  coexistido a lguna vez con ella, pero de 
esto no es responsable la Iglesia.

Procediéndose á la votación, dijo
El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): Estas dos enmiendas consti tuyen una.
El Sr. M E N D E Z  v i g o : Pido que se voten por su órden.
El Sr. O L Ó Z A G A : Como se discuten á la vez los 

dos artículos, se han discutido en la misma forma las 
dos enmiendas, y jun tas  creo yo que deban también vo
tarse.

El Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e  : Está acordado que se 
voten separadas, y para que se reconozca así pido que 
se lea el acta.

El Sr. m a n t e r o l a  : En atención á que el señor  
Cardenal Arzobispo de Santiago va á sostener otra en 
mienda que en sustancia es igual á la que yo he tenido 
el honor  de apoyar,  retiro la inia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos):  Queda re
tirada.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Cardenal A rzobispo de Santiago :
«Pedimos á las Cortes so sirvan acordar que los a r 

tículos 80 y 81 del proyecto de Constitución se re fun
dan en uno solo, redactado uei modo siguiente :

«Siendo la religión de la nación española la católica 
apostólica romana, el Estado se obliga á protegerla y á 
sostener por via de indemnización el culto y sus Ministros. »

»Palacio de las Cortes 80 de Abril de 1869.=EI Car
denal Cuesta, Arzobispo de Santiago.=E1 Obispo de 
J a e n .= P asc u a l  de Isasi I sasm end i .=  Ramon ürtiz  de 
Zárate.=>Maurício de Bobadilla .— Domingo Diaz Cane- 
j a .= J o a q u in  de Cors.»

El Sr. Cardenal Arzobispo de s a n t i a g o : Señores, 
he aceptado el honroso cargo de Diputado, no para mez
clarme en las cuestiones políticas, que abandono gusto
so á los  seglares, sino para defender la religión católica 
que tenemos la dicha de profesar cási todos los españo
les; y digo cási todos los españoles, porque ya sabemos 
que algunos han abandonado la religión cató ica, única 
verdadera, como yo demostraría geométricamente al 
que se tomase la molestia de ir  á mi casa con este 
objeto.La comisión , después de muchas meditaciones , ha  
presentado la tolerancia de cultos, desviándose de la ley 
fundamental que viene rigiendo por tantos siglos en E s
paña. Yo considero esa alteración como una calamidad, 
y por eso he presentado la enm ienda de que se acaba 
de dar cuenta. En ella no se habla nada de tolerancia, 
porque yo quiero el sta tu  quo. La tolerancia ya se prac
tica, y no estamos en el caso de romper esta unidad 
tan envidiada por las demás naciones. Es bien sabido el 
dicho de un  insigne hombre de Estado, de qiie se deja
ría cortar un  brazo por gozar dé la  unidad que nosotros 
tenemos.



Antes de apoyar la enmienda voy á desvanecer esa 
prevención que existo respecto de la intolerancia. ¡La 
libertad religiosa! Señores, la libertad religiosa es el 
derecho más sacrosanto del hombre. Los Apóstoles la 
proclamaron desde el primer dia, y Jesús nos dijo: «Al 
César lo que es del César, y á Dios lo que es de Dios;» 
palabras que encierran  una gran verdad ; palabras que encierran la distinción de los dos poderes. N o  quiso D i o s  
que los dos estuvieran en una  m ano :  los dividió y co
menzó la libertad. Jesús quiso que se disdnguiese o  
temporal  y lo espiritual, y estableció esa div is ión, no la 
separación; el alm a se dis tingue del cuerpo, y sin e m 
bargo cuando de él se separa sobreviene la muerte: 
Dios es el au to r  de las dos sociedades. ¿Como había  de 
querer  su divorcio? Q u ié re la  concordia , la herm andad  
entre estas dos potestades, para que ambas encaminen 
al ho m b re  á su último fin. , .Son libres estas dos potestades; si, señores, la Iglesia 
no in terv iene para nada en quiénes han ue ser Jueces 
ni Gobernadores, ni en cuáles han  de ser las con tr ibu
ciones ni cuánta la fuerza del ejército, ni cuál su o rga
nización. Estas son atribuciones propias del E s tado ,  ni 
este debe mezclarse para nada en las cosas eclesiásticas. 
Ossio, comentando esas palabras de «al César lo que es 
del César, y á Dios lo que es de Dios,» decia á Constan
cio: á tí te ha dado Dios el im perio ;  á nosotros nos ha 
encomendado las cosas de la Iglesia. Cada poder tiene 
su esfera y es libre den tro  de la suya respectiva; pero 
estas dos acciones no deben chocar en tre  s í,  sino m ar 
char  en armonía.

Dije que la libertad religiosa la proclamaron los 
Apóste les, y así es la  verdad. Sabido es que la voz de 
aquellos pobres pescadores rindió en dos dias miles de 
habitan tes  de Jerusalen.

El Sanedrín  se alarmó y les prohibió que predica
r a n ;  y ¿qué contestaron? «Primero es obedecer á Dios 
que á los hombres.» Hé aquí la libertad. Obedecemos al 
César en t o d o , d icen ,  ménos en la religión. Hé aquí la 
libertad , repito, proclamada contra la más feroz tiranía.

El hom bre ¿tiene libertad para seguir  la religión 
falsa en que ha nacido? Nádie debe violentarle , porque 
lo que debe obrar  es la convicción.

En el siglo XIV la peste asolaba la Europa; hombres 
perversos difundieron la idea de que los judíos hab ian  
envenenado las a g u a s , y los fanáticos comenzaron á 
degollarlos. Clemente VI condenó esas tropelías y orde
nó que no se les imputasen crímenes que no habian co
metido, ni se les obligase á bautizarse. Hernan-C ortés  
en la conquista  de América queria derribar  los altares 
levantados á los ídolos, y el padre Olmedo se opuso di
ciendo : nada de violencia; quédese ese ¡sistema para los 
m ahometanas, que proclaman el exterminio de los que 
llaman infieles.Bien quisieran también los protestantes modernos 
borrar  Jas primeras páginas de su historia, pero no pue
den. Sólo el cristianismo se ha  introducido y propagado 
sin más sangre  que la de sus mártires.  Es m u y  notable 
esto: aquí se abre paso Ja verdad m uriendo sus defen
sores, nunca  matando.

El protestantismo, en cambio, después de haber  
anegado en un  lago de sangre á la Alemania y á la In 
glaterra, llama á las puertas de Franc ia  y de España. E n  
F ranc ia  se recibió á los protestantes creyendo que ve
nían sólo á ejercer su culto; pero pronto se advirtió que 
estaban en connivencia con los protestantes de Alema
nia para  subvertir  á la Francia.

La Francia  se vuelve entonces frenética, y por no 
ser víctima se convierte en verdugo. Hé aquí el origen 
de la San Barthelemy, que yo detesto con todo mi cora
zón. Que no se h a b le , pues, más de esto miéntras sigue 
la conspiración del silencio respecto de otras crueldades 
de los hugonotes con tra  los católicos.

Condeno los horrores del San Barihelemy, como los 
de la Inquisición de Felipe I I ,  a quien los Papas acon
sejaron que templase sus rigores, exponiéndose á que les 
contestase que querían  la ru ina  de E sp añ a :  que á la 
agresión él oponia la defensa.

Pero aquellos tiempos pasaron para  no v o lv e r ; ya 
nádie piensa en quem ar  á los hombres por la religión.

Si ahora  se examina bien, ¿á  qué queda reducida la 
acusación de intolerancia contra la Iglesia católica? La 
Iglesia no impuso á los Reyes aquellos códigos severos 
p r los que se quemaba á los hom bres ;  esos códigos 
fueron formados por los áulicos de los Reyes. En aque
lla época, comoen todas, habia  'deas que ejercían cierta 
tiranía sobre los mejores entendimientos; pero la ver
dad es que la Inquisición no hacia  más que declarar si 
era ó no hereje; pero no tomaba parte  alguna en la 
pena que se le pudiera imponer, que correspondía á la 
Autoridad civil.

Dicho esto, voy á defender mi enmienda.
No puedo ménos de alabar los deseos y trabajos de 

la comisión para hallar u na  fórmula conciliadora.
Le doy gracias por la benevolencia con que nos ha 

oido. La comisión buscaba una fórmula  que lo conci
llara todo, y buscaba la cuadra tu ra  del circulo, porque 
la unidad es indivisible ; á poco que se Ja toque se la 
destruye. ¿A  qué pensamiento  ha obedecido Ja comisión 
al redactar su articulo ? Al de tener tolerancia con los 
extranjeros.

De modo que parece que se ha  querido tener  una  
condescendencia con los extranjeros. ¿Y qué victoria han 
conseguido los extranjeros sobre nosotros para  que se 
les dé ese derecho? ¿No hemos visto hace poco á Ja co 
misión que nos decia que no podia señalarse á Jos ex
tranjeros el derecho de asociación porque aquí no se 
legislaba sino para los españoles? ¿Por qué entonces se 
legisla para ellos ahora? Si no se podia legislar sobre su 
asociación, ¿ por qué se puede legislar sobre su culto?

La filosofía dice, señores, que Ja verdad es una, que 
la religión es una, y por consiguiente que el cuito debe 
ser uno. Si todos los hombres adorasen al mismo Dios 
en los mismos te m p lo s , este seria el bello ideal de la 
humanidad. Todos los pueblos han  tenido esa mism a 
idea de la unidad religiosa; n inguno  ha querido adm itir  
religiones extrañas. El principio es cierto; pero los p u e
blos le han  aplicado m a l , como ha  sucedido con otros 
muchos principios. Por  la mala aplicación de ese p r in 
cipio murió Sócrates y m urieron  los primeros Apóstoles 
del cristianismo.

Pero el cris tianismo venció por fin, y empezó á ca
m inar  hácia  la unidad. Viene la irrupción de los bárba
ros , y la Iglesia los am ansa y los vence; y Recaredo,

rodeado de sus visigodos, abjura el arr iam sm o y declara 
la unidad católica como ley; después de lo cual Europa 
entera se levanta contra el is lamismo, y el catolicismo 
lleo-a á inspirar á Isabel I , á esa gran re ina  calificada 
aquí sin razón de mogigata,  que vende sus joyas para 
descubrir un  mundo. La verdad religiosa es u n a ,  no 
puede sefÉfeás que una* ¿en nombre, pues, de qué pri tv  
cipio se pide la pluralidad de cultos? Todos ménos uno 
son falsos: ¿á qué hemos de t raer  aquí los falsos cuan 
do tenemos el verdadero? ¿Se pide acaso esa libertad en 
nombre de la libertad de la conciencia? Pues el hombre 
no tiene libertad de profesar la religión que quiera; tiene 
el deber de profesar la verdadera cuando se le presen
ta. ¿Quién tiene derecho al e r ro r?  N ádie:  la eterna ju s 
ticia no puede permitir  que se admita el error. ¿Se pide 
acaso la libertad de cultos en nombre de la libertad del 
p ensam ien to?

Pues  yo p reg u n to :  ¿hay derecho para pensar  que 
dos y dos son cinco, ó que Jos tres ángulos de un t r ián 
gulo no son iguales á dos rectos, ó que los graves no 
van al -centro de la tierra? Es claro que n o : la voluntad 
no puede hacer  que el en tendimiento deseche la verdad 
evidente. El entendimiento la abraza con ímpetu  i r re 
sistible. E n  las cosas dudosas hay libertad , pero en las 
necesarias no. San Agustín lo ha  dicho con profunda 
sabiduría: In  necesariis u n ita s ; in  dubiis libertas.

El ateo, el panteista ó el deista pueden perfectamen
te pedir  la libertad de cultos ,  porque para ellos, ó los 
cultos no deben existir, ó son todos invenciones h u m a 
nas; pero un católico que cree que su religión es la ú n i 
ca verdadera ,  que debe creer que los que están culpa
blemente fuera de la Iglesia católica no se salvan; y nó 
tese que hablo  de los que están culpablemente y no de 
los que están sin culpa , porque algunos de estos puede 
ser que se s a lv e n ; pero un cristiano que sabe que su 
re l ig iones  la verd adera ,  la revelada por Dios,  ¿cómo 
llama aquí á dos cultos falsos, aceptando que vengan  á 
establecerse en E spaña  los cultos que le ofenden?

Yo com prendería  que la libertad religiosa se pidie
se si hubiera  dos bandos con las arm as en la m ano que 
pelearan, que d e r ram aran  su sangre en defensa de sus 
ideas religiosas; en ese caso podria to lerarse y has ta  
aconsejarse esa libertad. Pero  en E spaña  no estamos 
en ese caso; aquí no hay  esa lucha fratricida; lo que hay  
es u n a  pequeña minoría  de desgraciados que han  olvi
dado la religión verdadera, á la cual yo espero que vol
verán. ¿Y debemos buscar aquí esa libertad, que traería  
sólo la perversión de algunos españoles flacos y el ex- 
cepticismo de muchos? No: vengan los extranjeros y 
conténtense con la tolerancia práctica que h an  tenido 
has ta  ahora.Bajo el aspecto político, señores, la  un idad  religiosa 
h a  sido reconocida por Montesquieu como un  g ran  bien, 
y es indudablemente un gran  elemento de fuerza.^ La 
g uerra  de la Independencia no significaba otra cosa*que 
esa unidad. ¿Y queréis quitarle  esa unidad, que es su 
fuerza, á ia nación española? ¿Queréis que nues tro  pue
blo sencillo se per turbe y dude ai ver un  a l ta r  enfrente 
de otro, y un culto falso al lado del verdadero? No; no 
lo podéis querer. Y no se diga que la libertad es conve
niente para avivar  el celo religioso; no es necesario el 
pro testant ism o para que se excite el clero católico; para 
nada puede hacernos  falta el protestantismo, que no es 
ya u na  doctr ina, que es, según  un Obispo anglicano, el 
odio al catolicismo. Se quiere, pues, t r ae r  el odio contra 
el amor.

Se ha dicho también que la reciprocidad loexige; perc 
¿hemos de dar  u n a  moneda buena por u n a  falsa? No 
esto no es reciprocidad; esto es engaño. Por  o tra parte 
la pluralidad de cultos es un mal; y ya que no tenemos 
ese mal, ¿por qué lo hemos de traer? Si hubiera en E u  
ropa entera el có le ra -m orbo ,  ¿le traeríamos aquí parí] 
dar  que estudiar y que hacer á nuestros médicos?

Hasta de R om a se han querido sacar argum entos  er 
ese s e n t id o , y yo voy á decir lo que hay en Roma. Ali 
hay  un barrio de judíos que ya estaban en la ciuda c 
cuando fué á predicar San Pedro ;  ahí ex is ten ,  pero ali 
hacen un gran papel, porque ellos tienen las profecías 
y esas son nuestras  arm as  en manos de nuestros enemi
gos. Y téngase en cuenta  que ahí viven los judíos baje 
una gran vigilancia , y que se les obliga á oír ia explica
ción del cristianismo en u n a  iglesia á cuya puer ta  esta 
una figura de Cristo con un versicuio perfectamente ele
gido , que dice que tiende siempre sus brazos á ios que 
no han querido reconocerle.

Allí existen también los p ro testantes ,  que fueron 
miéntras el Papa estuvo preso en F ran c ia ,  y luego se 
Jos quiso arrojar. Se interpuso la diplomacia, el peso de 
Ing  a terra ,  y hubo que aguantar los ,  oumo ios tendria- 
m u s  que ag ua n ta r  aquí si nos los impusieran  á la fuerza

En fin, señores, se ha  dicho que con ia Jiberiad re 
ligiosa florecerá nues tra  in ü u s in a ,  n ues tra  agr icu ltu ra  
nuestro comercio. Pero si faltan aquí agricultores, ¿co
mo se m archan  a Montevideo y á otras tantas partes? Y 
si sobran , ¿para qué hace falta tráerios? Se dice que 
vendrán capitalistas. ¡ Qué e r r o r ! Estos se ocupan pucc 
de religión; se ocupan demasiado del alma del negocio, 
para que se ocupen del negocio de almas. {Mar m ui los.) 
¿Qué nos envian aquí los ingleses? Biblias mutiladas, 
folletos llenos d e ó d i o , y  l o q u e  venga luego porque 
ellos t ienen un pié en G-ibraitar, y tal vez quieran poner 
otro en Cádiz ó en Málaga. Esto  es lo que quiere con 
tanta  vehemencia la sociedad bíblica de L ondres ,  que 
trata  de traernos el cris tianismo que nosotros tenemos 
más perfecto que el suyo.

No legalicemos, pues, la l ibertad de cultos, porque 
al legalizarla traemos el escepticismo, abrimos la puer ta  
á Ja impiedad, y tai vez llevamos la m ayor perturbación 
á la familia, dando lugar  á guerras  religiosas como las 
que han  existido otras veces y en otras partes.

Votad lo que yo propongo: decidid que 110 se p e r 
m itan  agresiones contra  nosotros; continuemos soste
niendo el culto como indemnización de los bienes que 
hemos tomado de la Iglesia; de Ja Iglesia, que los ad 
quirió á la  som bra de Jas leyes,  y que por tanto  tenia 
sobre ellos u na  propiedad sagradisima. V o ta d , en fin, 
señores, la enm ienda  que he tenido Ja h on ra  de apoyar.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : Sres. Di
putados,  el Gobierno se había propuesto no tom ar p a r 
te activa en estos debates; pero no habia  renunciado, 

.sin embargo, á emitir  su opinión sobre asun tos  de ta n 
ta trascendencia como los consignados en los a r t í c u 
los SO y Hi. Yo, no ob s tan te ,  no hu b ie ra  hablado esta

ta rde si no h u b iera  oido al Sr. Cardenal algunas apre
ciaciones que S. S. ha hecho sin duda en el calor de la 
improvisación, pero que son demasiado graves para no 
contestarlas.S. S. no comprende que puedan sostener la libertad 
religiosa los que son sinceramente católicos. El Gobier
no. cuyos individuos lo son, lo mismo que los de la co
misión, y que esto no obstante sostienen la libertad reli
giosa, no podían dejar pasar desapercibidas esas pala
bras.S. S. ha  empezado por hab la r  de la diferencia de la 
Iglesia y el Estado, y yo tengo que en tra r  aquí en la 
distinción que hay  entre una  y otro. La Iglesia es una 
sociedad regida por los Obispos como sucesores de los 
Apóstoles, y por el Sumo Pontífice como centro y u n i 
dad de la m ism a;  sus armas son espirituales, la persua
sión y la predicación; sus penas son también espiri tua
les; la m ayor  de todas las que puede im poner  es la ex
pulsión de la comunión católica; su fin la salvación de 
las almas.El Estado es una  sociedad política y civil; sus a rm as  
y sus penas son materiales, coercitivas, y su fin es el 
orden social como medio de conseguir la felicidad p ú 
blica.L a  Iglesia aborrece el e r ro r ,  pero es to le ran te ;  el 
Estado , que no penetra n u nca  en la conciencia ni en el 
en tendimiento  , porque no castiga más que los hechos, 
es también por necesidad tolerante para todas las c reen 
cias. Asi es que cuando la Iglesia apela al poder civil 
para  sostener la verdad religiosa, se pone en contradic
ción con las m áximas de su divino F u n d a d o r ,  que fió 
siempre la propagación de la doctr ina á la predicación 
y al ejemplo. El E s tado ,  pues ,  al querer  imponer la 
verdad religiosa se extral im ita ;  porque esa verdad, que 
es u n a ,  que es absoluta, como decia m uy  bien el señor 
C a rd e n a l , no se impone , se predica;  se enseña ,  no se 
m an d a ;  si ia verdad tuviera necesidad de la coacción 
sería  el error.Decia hoy el Sr. M anterola , y esto lo habia dicho 
también el Sr. Obispo de J a é n ,  que es un gran  bien la 
unidad de creencias, y que contribuye poderosamente al 
reposo de los pueblos y á la felicidad de la familia; y 
con este motivo el Sr. Manterola h a  hecho un  gran  elo
gio de la unidad  católica, diciendo que no habia  g ra n 
des hechos en nuestra  historia  que no hubieran  sido 
bendecidos y consumados por la Iglesia. Yo estoy con
forme con esto; pero esa unidad ha  de ser espontánea; 
no h a  de estar sostenida por la violencia.

E n  los primeros siglos de la Iglesia se encuen tra  el 
a rgum ento  más poderoso para sostener la tolerancia: el 
m undo  antiguo creyó que podria ex te rm inar  por el ter
ro r  aquellos austeros cristianos que predicaban la igual
dad de todos los hombres ante Dios, y sólo consiguió 
dem ostrar  la impotencia  de la fuerza ante  el espíritu , 
que es hijo de Dios.

Es cierto, señores,  que es un  bien la unidad ; pero 
no hay  nada  más pavoroso que la historia de la in to le 
rancia. Recordemos, señores, la Sa in t  Barthelemy, la 
Franc ia  de los siglos XVI y XVII, la Ing la te rra  de Ma
ría y de Isabel; recordemos, en fin, la his toria de n u e s 
tra  into lerancia , que es la historia  de nuestra  esclavitud 
y de nuestro  envilecimiento. No h ay  que acudir  para 
convencerse de esto á las hogueras del Santo Oficio, 
disculpadas aquí como esos otros hechos en la gran pie
dad de su alma por el Sr. C a rd en a l ; has ta  recordar 
nues tra  industr ia  a r ru inad a  y nues tra  agr icu ltu ra  m u er 
ta, miéntras  la m uchedumbre ignoran te  iba á llenar los 
alcázares que se levantaban á la holganza, al calor de 
la s  hogueras  del Santo Oficio. {Bien, bien.)

Se dice que si hubiese aquí otras religiones podrían  
entibiarse nues tras  creencias. Pero  ¿de cuándo acá se 
ha  entibiado la verdad al contacto del error? (El S r . Car
denal Arzobispo de Santiago: Siempre.) ¿Se ha entibiado 
en Irlanda, en los Estados-Unidos y en Poionia? No: lo 
que yo veo es que la libertad de conciencia es la que está 
llamada á exti rpar  el cáncer del indiferentismo que cor
roe las en trañas  de nuestra sociedad. Y en cambio de 
eso no pueden ocultarse á los defensores de la in to le
rancia  los males que ese sistema trae en política. Sin la 
libertad de conciencia no es posible n ing un a  de las li
bertades que consti tuyen la vida de las sociedades m o
dernas. Recordemos la preponderancia que habia to 
mado el elemento  teocrático en este país antes de S e 
t iem bre ,  y veremos que ápoco tiempo más que hub iera  
durado aquel régimen hubiésemos llegado á un  estado 
de completa  barbarie.

Hay más, señores: los que defienden la in tolerancia 
dan la razón á los que persiguen á los católicos en S u e 
cia y en Polonia, y a los cristianos en Siria. ¿Sabéis lo 
que- piñén los católicos y Jos cristianos perseguidos en 
esos países? Pues  piden lo que pide la com is ión : la to le
rancia; así es que yo ruego a la Cámara que voto la li
bertad religiosa para que España pueda en t ra r  d igna y 
m ajestuosamente en el gran  concierno de las naciones 
europeas, del que h a  estado hasta  ahora  separada ,  y 
para  que haga con esto el más grande de los servicios 
que se pueden prestar  al catolicismo. {B ien , bien. 
Aplausos.)

El Sr. Cardenal Arzobispo de S A N T IA G O : El señor  
Ministro se ha dado por ofendido con mis pa labras ,  y 
yo debo decir que he añadido á esas á que S. S. se r e 
fiere otras en que decia que en ciertos casos yo mismo 
aconsejaría que se adoptase la tolerancia religiosa. ¿Hay 
en nues tra  E spaña de hoy motivo justo  para rom per  
nuestra unidad católica? E sta  es la cuestión. Yo creo 
que no; pero respeto las ideas de la comisión, y no con
sidero que porque las defienda dejen de ser  católicos ni 
sus individuos ni los del Poder Ejecutivo.

S. S. h a  dicho que si el Estado protege á la  Iglesia 
impone la fe, cosa que no debe hacerse. Yo no quiero 
esto: lo que yo quiero es que el Estado defienda á la 
Iglesia de agresiones in ju s ta s , y  esto me parece que no 
es m ucho  pedir :  lo que pido es que el Estado impida 
que se la maltra te  y que sé la persiga.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : N o me ha  
movido tanto á levantarme el deseo de hacer  no ta r  u n a  
apreciación de S. S. como el de manifestar  que no me 
he considerado ofendido por sus palabras.

El S r  Cardenal h a  hecho una  declaración im por
tante ,  acerca de la cual yo llamo la atención de la Cá
m ara  y del país. S. S. h a  declarado que los s inceram en
te católicos pueden pedir  la libertad de cultos cu a n 
do con ella pueden evitarse dis turbios por hab e r  quie

nes profesen creencias diversas; y h a  dicho también 
que en R om a habia protestantes porque había  sido p re -  
ciso tolerarlos en v ir tud de las exigencias de la diplo
macia. Pues en ese caso es indudable que esa libertad 
no puede afectar al d o g m a ;  si le afectara, el P a p a  no la 
hubiera  tolerado nunca. A hora  b ien : no afectando al 
dogma, es claro que puede sostenerse esa libertad uc
do buen católico. nEl Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (A rd a n a z ) :  oe suspende
esta discusión. . T TrSe leyeron por el Sr. Secretario  Llano y Persi y 
pasaron á la comisión, varias enm iendas al proyec o 
Constitución. .Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si 
guientes  solic itudes, entregadas por los Sres. Diputados 
que á continuación se ex p resan :P o r  el Sr. Obispo de Ja é n ,  u n a  del Dean y Cabildo 
de la san ta  Iglesia catedral de Pa lenc ia  pidiendo se de
clare en la nueva  Constitución que la religión católica 
apostólica rom ana  es la única  v e rd ad e ra ,  con exclusión 
de todo otro culto.P o r  D. Emilio N avarro  y Ochoteco, u n a  de varios 
m in is t rantes  residentes en Borja  y Tarazona solic itan
do en su carrera  las m ismas venta jas  que t ienen  ms 
Médicos y Cirujanos.P o r  D. Manuel L lano y P é r s i , u n a  [de D.j Pascua l 
L o u r o , vecino de Mondoñedo , pidiendo se le conceda 
la  honra  de usar  con el dis tintivo de constancia es ta 
blecido por el decreto de 13 de Diciembre de 1854- el 
uniforme de Subten ien te  d é la  beném erita  fuerza c iuda
dana  en que sirvió, haciendo extensiva esta gracia á los 
que se hallen en su caso.

P o r  D. José Antonio  G uerre ro ,  u na  del colegio del 
ar te  m ayor  de la seda de Valencia  en d em anda de am 
paro y protección para  la indus tr ia  sedera valenciana, 

P o r  D. R am ón  Ortiz de Zárate y D. Franc isco  Juan  
de Ayala, u n a  de varios indiv iduos residentes en la p ro
vincia de Alava, pertenecientes á las clases pasivas, que 
jándose del triste y lamentable estado en que se e n c u en 
tran  respecto  al cobro de sus pensiones.

P o r  ios Diputados de Zamora, un a  del Secretario  del 
A yun tam ien to  del pueblo de Fue n te s  Pesadas, p rov in 
cia de Zamora, pidiendo la inamovilidad para dichos ca r
gos, sueldos regulares  y derechos pasivos.

P o r  D. Ju an  Montero Telinge, u na  del A y u n ta m ie n 
to de Malpica, provincia de la  C o ru ñ a ,  pidiendo Ja in
amovil idad del cargo de Secretarios de A yun tam iento .

P o r  D. Miguel Üzuríaga, u n a  de Doña Isabel Utril la 
Navalpotro, na tu ra l  de Boltejar , provincia de Soria, p i
diendo que se perdone á su marido la condena que está 
sufriendo por un homicidio que cometió en un  m o m en 
to de acaloramiento.P o r  D. Francisco Salm erón y Alonso, u n a  del co
mité republicano de M entarique ,  provincia de Almería, 
solicitando la abolición de la pena  de m u er te ,  de la e s 
clavitud, del impuesto  personal,  de las q u in tas  y m a t r í 
culas de m ar .El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Orden del dia 
para  m añana:  La discusión pendiente.

Se levanta la  sesión.
E ra n  las seis y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.—Se ha  repartido el núm . 8.° del tomo 3." 
del Sem anario  enciclopédico popular  Los Conocimientos 
ú tiles  , que se publica en esta capital bajo la dirección 
del i lustrado Ingeniero Jefe de Caminos Sr. D. F ran c is 
co Carvajal. Contiene los in teresantes  artículos s iguien
tes : Las m áquinas de vapor —  F ragm e n to s  escogidos: La  
lu%m—jjCi  noche. — Ins trucciones familiares: Efluvios .— 
M ia sm as-virus.— El café.—Crónica.

ANUNCIOS,

IM P R E N T A  NACIO NA L.
Careciendo de aplicación en esla dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

E l despacho de libros, G a c e t a s  y demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Poslas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

COM PAÑÍA H U L L E R A - F E R R I L  D E  C A S T IL L A  
y N avarra .—L a Ju n ta  adm in is tra t iva  de esta Socie

dad , cumpliendo con lo dispuesto en el ar t .  17 de sus  
es ta tu tos ,  ha acordado se celebre la ju n ta  genera l  o rd i
naria  y convoca á los señores accionistas para  el dia  £3 
de Mayo p róx im o,  á las diez de su m a ñ a n a ,  en el local 
que ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio,^ núm. 4, 
piso segundo , de esta ciudad , en la que además de los 
asun tos  propios de la m isma se t ra ta rá n  otros del m ayor  
in te rés  para  la Sociedad.

Pam plon a  81 de Abril de 1869.=E1 Secretario , U l-  
piano Irayzoz. X —1839—8

COM PA ÑÍA  D E L  F E R R O - C A R R I L  DE ARAN~ 
juez á Cuenca. — El Consejo de adm inistración  de 

es ta Com pañía ha  acordado convocar á los señores ac
cionistas de la m ism a para  la j u n ta  genera l  ordinaria 
que previene el art.  38 de los esta tu tos , que se verifi
cará á la una de la tarde del 30 de Mayo próxim o en el 
domicilio social,  sito en esta capital ,  calle de Claudio 
C oe llo , núm. 7 , principal.La j u n ta  se com pondrá  de todos los accionistas que 
posean 85 acciones por lo ménos.

El derecho de asistir  á Ja j u n t a  se podrá delegar en 
otro accionista que tenga ya por sí aquel derecho.

Las m ujeres  casadas, los m en o res ,  las corporaciones 
y los establecimientos públicos que tengan  derecho de^ 
asistencia á la ju n ta  podrán ser represen tados  por  sus 
m aridos ,  sus tu tores  ó curadores  ó por sus adm inis tra 
dores respectivos,  con tal que estén provis tos de poder 
ú  o tra  autorización suficiente p a ra  tom ar  par te  en las 
deliberaciones de la m ism a  ju n ta .

Los accionistas poseedores de 85 acciones por lo m é
nos que qu ieran  asistir  ó hacerse rep re sen ta r  en la ju n ta  
deberán  depositar  sus títulos^lO dias án tes  de la  r e 
un ión  en el domicilio social, á  quienes se en treg a rá  el 
resguardo  nominat ivo correspondiente .

E n  el caso de que no pueda consti tuirse esta ju n ta  
por no concurr i r  á ella el n ú m ero  de accionistas y re 
presentados que prescribe el ar t .  40 de los es ta tu to s ,  el 
Consejo de adm inistración ,  haciendo uso de las facu l ta 
des que por el art.  41 le competen, convoca desde luego 
u na  segunda  j u n ta  que se celebrará el dia 18 de Ju n io  
inmediato  en el mismo local y á  la m isma h o ra  que se 
dice para  la primera, y en la cual serán válidas Jas deli
berac iones ,  cua lqu iera  que sea el núm ero  de accionis
tas presentes y acciones representadas.

E n  cua lqu iera  de estas ju n ta s  se da rá  cue n ta  del 
decreto del Gobierno Provisional de 88 de O ctubre  
de 1868 declarando que las sociedades anó n im as  pod rán  
elegir en tre  con t inua r  sometidas á la ley de 88 de E n e 
ro de 1848 ó regirse por el Código de Comercio  , de la 
ley sobre el mismo objeto p resen tada  á las Cortes el 88 
de Marzo último, de la confirmación ó ratificación de las 
disposiciones y declaraciones de los ar t ícu los  5 /  y 6.° de 
los es ta tu tos ,  del exám en y aprobación del convenio ó 
contra to  de construcción del trozo de via de T arancon  
á Cuenca, del nom bram ien to  de Consejeros de adm inis
tración suplentes  conforme á lo dispuesto en el art.  30 
de los estatutos, y dem ás asun tos  que con arreglo  á las 
prescripciones de estos mismos debe conocer la ju n ta ,  á 
fin d e q u e  los señores accionistas puedan  acorda r  lo que 
estimen más conveniente.

Madrid 86 de Abril de 1869. =  P o r  acuerdo  del Con
sejo de adm in is trac ión ,  el Secretario  in te r in o ,  Nori.

X —1863

P A R A  C U M PL IR  LA  Ú LTIM A VOLU NTAD  DE 
Doña Casimira Izcara y C ám ara ,  n a tu ra l  de B años  
de Valdearados, provincia de B úrgo s ,  y vec ina que fué 
de Madrid, se avisa á los par ientes  más pobres p re sen 

ten docum entos que en debida forma acrediten  ámbos 
extremos en la N otar ía  del Sr. D. L uis  González Martí
nez, Jacometrezo, 15, en el te rm ino  de 60 dias; en Ja 
inteligencia de que no hac iéndose ,  el tes tam en tar io  y  
heredero  fideicomisario u sará  de las facultades que le 
están concedidas en la form a que crea m ás  conveniente.

X —1 8 6 0 - 1 0

Q  OCIEDAD D E C RÉDITO Y FOMENTO D E VIGO.— 
¡ 3  Con arreglo á lo que previene el art . 36 de los es ta 
tu tos ,  á las doce del dia 31 del próximo Mayo te nd rá  
lugar  la reun ión  de la ju n ta  general  o rd ina r ia  en la 
ciudad de Vigo, domicilio de la  Sociedad.

De conformidad con el art. 34 de los m ismos e s t a tu 
tos ,  sólo tend rán  voz y voto los señores accionistas que 
acrediten  poseer cuando  m énos 80 acciones,  que debe
rán  depositar en la caja de la Sociedad con u n  m es de 
anticipación, recogiendo los correspondien tes  billetes 
de en trada .  No podrá delegarse el derecho de asistencia 
como no sea en socios que lo tengan propio, y  por m e
dio de poder especial ó por oficio dirigido al Sr. Direc
tor gerente.

Él depósito de acciones podrá hacerse ind is t in ta
m ente  en Vigo, domicilio de la Sociedad , ó en Madrid, 
sucursa l  de la m ism a ,  calle del F lo r in ,  nú m . 4 ,  bajo, 
oficinas.

Vig© 84 de Abril  de 1869.=E1 Director  geren te  in te 
r in o ,  Basilio González Besada. X —4865

E L F É N IX  E S P A Ñ O L , COMPAÑÍA D E  S E G U R O S 
re u n id o s .— El Consejo de adm inistración  de esta 

Compañía, en cumplimiento  del art.  31 de los esta tu tos ,  
convoca la j u n ta  general  ord inaria  de accionistas p a ra  
el dia 31 de Mayo p róx im o ,  á las tres de la ta rd e ,  en e l  
domicilio soc ia l , calle de Jacom etrezo , núm . 47, en Madrid.

Se fija como orden del dia la lec tura  de la Memoria 
sobre la situación de la Compañía, el exám en y apro
bación en su caso de Jas cuentas, la deliberación acerca 
de si será conveniente  au tor iza r  al Consejo pa ra  que 
pu ed a ,  si lo cree conveniente  para los intereses de la 
Com pañía ,  op tar  para  regirse por el Código de Com er
cio, usando  la facultad que le da el decreto expedido 
en 88 de Octubre ú l t im o, ó bien por co n t inu a r  bajo ia 
legislación del 88 de E nero  de 1848 sobre sociedades anónimas.

Desde el 88 de Mayo hasta  el 30 inclusive los libros 
y cuen tas  de la Sociedad serán  puestos de manifiesto  en 
el domicilio de la Compañía y á la disposición d é lo s  señores accionistas que gusten  examinarlos .

Los señores accionistas pueden  dir ig irse en Madrid al domicilio social d é l a  Com pañía ,  ó en P a r í s ,  rué  Mé- 
n a r s ,  núm . 4 ,  para  recib ir las tarje tas  de admisión que 
les serán  en tregadas h as ta  el 88 de M a y o .= E l  A d m i
nistrador  d e legad o , E. León y Medina. X — 1866

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rovin cias, en todas las A dm in istraciones de Correos.
En París, C. A. S a a ved ra , rué Taitbout, núm. 55.— Mad, C. 

Denné S chm itz , 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

) Por un m es  4 eses. 200 mils.“ aaria  j Por tres meses  3 600
P ro v in c ia s, inclusas  í Por tres m eses  6

las islas Baleares y  I Por seis meses  12
C a n a ria s .................. ( Por un año..................  32

U ltra m a r   Por tres m eses  9
j Por tres m eses  7 200B tra n jero  ¡ Por se is  m e se s   14 400

Los a n u n c io s  y  su scr ic io n es para la G aceta se  r ec ib e n  en  el 
d esp a ch o  d e lib ros de la Imprenta Nacional, d e sd e  la s  d iez  de la 
m añ a n a á la s  cu atro  d e  la  ta r d e  to d o s  lo s  d i a s : lo s  fe s tiv o s  
so la m e n te  d e  o n c e  á una .

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  remi
tirán con sobre al Sr. D irector d e  la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

S A N T O S  D E L  D IA .

S a n  P ru d e n c io , P atrón  de A lava, y  San Vidal, m á r tir .  
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservaciones m eteorológicas de l d ia  27  de A bril de 1 8 6 9 .

t e m p e r a t u r a
y HUMEDAD DELA ltu ra AIR E.del ba ró  D IR EC CION E STADO

metro re 
gHORAS. ducida 40° Term óm etro v c l a s e d e l v i e n t o . d e l  c ie lo .y en milí

me tros. seco . h u m e .0

6  m . a . 702 .1 6 1 0 \ 2 8°,8 O ........... Calma.. Despejado9 i d . . . 702  57 16*,6 41®,2 O. S. O . B r isa ... Nubes.
42  dia. . 702  59 81 °,4 13°. 2 O............. Viento . Idem.3 tarde 702,03 23®,4 4 4®,8 S .  O ......... B.ft fie.. Idem.

6 n i . . . 701 ,9 6 2o®,4 4 3° 0 O ............. 131 isa . Idem.9¿noche( 7 0 2 ,9 2 4 6° ,2 41°, 0 N. O . . . . Idem., .jCelajes.

Temperatura máxima d el a íre , á la som b ra ...................... 25,5
Idem mínima de id .  .................................................................  \ o,i

D i f e r e n c ia . , . , .................................................................. 4 5 , 4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo d escu b ierto . »
Idem mínima de id .....................................................    7 , 4

Diferencia............................................................................  »

Temperatura máxima al so l, á 1 ,47 m etros de la tierra. 3 4 , 8

Idern id. dentro de una esfera de crista l.............................  5 5 . 2

D iferencia.......................................................................  2 0  4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros . ,  »

N ota. En los d iez  últimos años ,  d esd e  el 1860 basta el cor
riente inclus ive , las tem peraturas observadas en el dia anterior  
al de  la fecha fueron las siguientes  :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 ¿ 9 n 1 2 n

4 860 
4861 
1862
1863
1864 
4 865 
4866 
4 867 
1868 
186$*

8M  
9 ,7  

12 ,9  
9 ,0 

40 ,0 
4 0 .3 
4 2 ,3 
10 .9 
14 .6 
16 ,0

8M
14 ,7 
48 ,9  
16.1 
14,4  
1 5,7
1 5 ,3 
14 ,7 
14 ,6 
20 ,5

7®,3 
17 ,8 
2 0 ,3  
20 ,8 
1 8 ,2  
20 .8 
20 ,7 
4 8 .6 14 .2 
23,0

i r , 5  
16 ,3  
25 ,7 
24 ,4
20 .3
21 .7
22 .6 
19 .0

8 .8 
22 ,8|

4 0°,6 
14 ,9 
22 ,2 
20 4 
16 ,7 
4 8 .0  
2U .6 
4 6 ,7 

8 ,2  
20,01

7o,6 
4 1 ,3 
49 ,9 
1 6,9  
44 .2 
4 7 ,8 
45,4  
4 4 ,1 

7 .9 
4 5 ,2

4°,9 
8 ,8  

46,1  
44 ,4 
4 3 ,7  
14 ,1 
4 4 ,1 
10 ,4 

7 ,6  
43 ,4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i r e c 
ción y velocidad del  v iento  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

Máxima Mínima. Máxima 
al sol.

E v a p o 
rada. Llovida. D ir ec c ión . Velo

cidad
mm mm km

4860
1861
1862
1863
1864
1865 
4 866
1867
1868 
4869

12n ,6 
22 ,2 
28 .9 
27 .7 
20 ,8 
22 ,4 
25 ,4 
21 .0 
47 0 
24 ,1

4°.9 
S ,6 

41 .1
7 .8
7 .8  
8 .8 
9 .6

10 2 
7 5 

4 3 ,4

20° ,8 
31 ,4 
40 .i 
37 .8 
35 ,4
29 .6 
33 2
30 .0 
22 2 
28 ,1 i

2,3
2,94 8
5 7 
3.1 
2.6 
3,0
2.7
7.7 

10,0

4 2 7 
4.3 
0 0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0 8 

20 1 
0,0

NNE-ENE. . 
ONO-ESE.. 
E-SSK . . .
V a r ia b le . 
s (var) . . .
SSK...........
NE-SSu., .  
so ,vaij . .  
o - s o ..........

»»
r>»
X

y>  

466 
469 
6 15 
689

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios p u n to s de 
la PevÁnsula y del ex tra n jero  el dia de A b ril de 1869.

LOCA
LIDADES.

A l tu r a  
ba rom é
tr ic a  á 0o 
y al n i 
ve l del 
mar en 
m il ím e

tr os .

T em 
pera tu 

ra en 
grados 

centesi 
males.

D i r e c 
ción del 
v i e n to .

F uerza
del

v ie n to .

E s ta do  

del cielo.

Estado

d e l a m a r .

Bilbao . . . 758 ,8 43,8 N. O. . . ‘Brisa . . L luvia ... Tranq.1
O viedo___ 758 ,0 13,4 S. O. . . . Calma.. Llovizna. »
C o r u ñ a .... 75 7 ,2 4 6,7 S. O . . . . Brisa. . Cubierto. Bella.
Santiago.. . 75 9 ,2 44,0 O, , Calma . ídem . . . »
Ó porto .. . . » » » » » »
Lisboa. . . . 75 9 .5 15,1 N .O . . . Brisa. . Casi cub. Bella.
Badajoz. . . 756 ,8 18,0 S. O . . . Idem . . Nubes . . »
S. Fer.° 8 h. 761,1 15,9 N .O . . Calma. A.1 nube Rizada.
S ev illa___ 758.7 48 ,8 S........... Brisa . . Nuboso . »
Tarifa......... 758 ,2 17,2 O........... Idem .. . Despej.0. Tranq.*
G ran ada... 760 ,6 4 8,0 N .O . . . Calma. ídem ___ »
A lican te.. . 760 ,8 20 ,4 s .......... Brisa . . Id em ... . Tranq.*
Murcia___ 760 ,4 20,0 S. O . . . Idem . . C. desp.. »
Valencia . . 761 ,6 17,6 N .E . . . Idem . . Cubierto »
Barcelona . 764,1 17,2 E . . . . . Viento. N u b e s... P.° oleaj
Zaragoza . . 756 ,4 4 7,0 S. E . . . Brisa . . Cubierto »
Soria........... 754 ,6 16,2 N .E ... . Calma.. Nuboso . »
B ú rg o s.. . . 762 ,6 9,6 N. E . . Brisa . . C.°, lluv.1 »
Valladolid. 759,6 46.0 S. O . . . C«lma. Casi cub. »
Salam anca. 758 ,7 23,0 N .O . . . Idem . . N u b es... »
M adrid. . . 758 ,3 46.6 O .S .O . Brisa . . Idem___ »
Ciud-Real . 7 6 1 ,2 19,4 O........ Calma.. N u b oso .
A lb a ce te ... 759 ,4 4 6,2 O......... Brisa . . N ubes.. . »
Brest 7 h . . . 762 ,2 41,2 N .E . . . » C.°, bru.° Bella.
Bayona (id.) 758,0 4 4,0 N .......... Calma.. Celajes . A. agit.*
Cette (id.).. 764 ,0 42.0 N. E . . . B risa . . Brumoso Calma
Marsella (id) 762 ,5 19,2 E . . . Idem .. Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas deldia%% de A b ril de 1869.

H O R A S.

Baró
metro 
reducido á 

0o.

Tem
peratura en 

grados centíg.

Tensión 
riel va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

V1K1

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
759 ,27 16°,1

milíms.
4,27 33

5
i
E ........

graras.
34 Ce’ajes.2 758,38 16 ,7 5,82 42 E S E ,. 54 Als.celaj.4 758,63 16 ,3 4,34 32 E........ 20 Idem.

6 759 17 16 ,5 4,83 36 E ........ 4 Ms. celai.
8 759 ,22 19 ,0 5,92 t i E S E .. 44 Idem.10 758  94 21 .9 5,6 6 30 E , 70 C. < ub. c.m. d. 758,23 24 ,2 5,94 27 ;E ............ 70 Idem.
2 757 ,6 2 24 ,0 6,20 29 ! E......... 60 C.° celaj,*
4 756 ,93 ' 2 2 , 8 6,12 31 ¡E ......... 110 Ms. cel.nj. 

Celajes.6 756 ,9 8 19 ,7 5,39 33 ¡; e ......... 410
8 757,31 18 ,4 5.66 37 E ......... 70 C.° celaj.

4 0 757 ,8 7 1 7 ,9 6,12 41 E .......... 60 Idem.in. n. 757 ,47 17 ,7 6,35 43 E ......... 170 Idem.
(1) Elevación sobre el nivel medio del mar== 2 8 , 4 8  melros.(2) Prewon sobre ua «uadrado de ua decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  24°,8
Temperatura mínima del d ia ..............  .........  -15 ,7
Temperatura máxima al sol.............................. 54 ,2
Evaporación en las 24 horas...........................  24 ,0 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h oras........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o lisa c io n  o ficial del 27 de A bril de  1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 con so lid ad o , publicado , 27-90, S5 y 90; 27-95, 28-00 y.29-25 pequeños; no publicado, 27-70; á 

plazo, 27-80, 90 y  27-85 íin cor. tir.; 27-90, 95 y 90 fin próx. íir.
Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 26-95; no publica

do, 26-85.Deuda del personal, publicado, 22-60.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 

98-00 p.Idem id. de la segunda ser ie , id ., 85-50 p.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro , publicado, 

57-50 . 5 5 - 5 0 , 58-00 y 57-25; no publicado, 57 00 p.
Acciones del Canal del L ozo y a ,d e  1.000 r s .,8 p o r1 0 0  anua), 

idem , 99-75.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

p u b ica d o , 51-75 y 52-00.A cciones del Banco de E spaña, no publicado, 117-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, i d . , 37-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-00 d.París á 8 dias v is ta , 5-4 8 p.

PLAZAS DE L R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  par. » L ugo..................  4/4 d. »
A licante  » 1 / 4  Málaga  3/4 »
Alm ería  » 1 / 4  M urcia  par d. »
A vila......................  1/4 d. » O rense  par. »
B adajoz  » 1 / 4  O viedo.............  » 4/2 d.
Barcelona  » 3/4 Palencia  par. »
Bilbao.................... par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B úrgos...................  par. » P o n te v ed ra ... par. »
C ácetes  par. » S a la m a n ca .... 4 / 2  »
C ádiz........................ » 3/4 d. San Sebastian. » 4 / 8
C astellón  par. » Santander....... » 1/2 d.
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1 / 2  »
Coruña  par d. » Sevilla.....................  „ 1 /2
C uenca.................... 1 / 4  » Soria...........  p »
Gerona...................  par- » T a r r a g o n a .... » 4 ^ 4
Granada  » 4/2 p. Teruel.........  » \ n
Guadalajara  1 / 2  » T oledo....... par. »
H u elva.................... D* » Valencia...........  » \¡%
H uesca...................  par. » V alladolid___  4 / 4  »
^a en ........................  Par- » Vitoria........  » 1/4 p.
L eon   U4 p. » Zamora  par. *
Lérida.....................  par. » Z aragoza .. . .  » 3/8 p.
L ogroño  p a rd . »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d r e s  26 de A bril. — C onsolidados, 93 4¡4 á 3i8.
P a r ís  26 de Abr i l .— 3 por 4 00 , á 71-30. — 4 1(2 por 400 

a 101-80.— Fondos españoles. — 3 por 100 ex ter io r , á 30 4i2 — Idem id. d iíerido, á 29.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID
De los partes rem itidos en el dia de ayer poi la Intervención  del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4 ,500  á 4 ,7 00  escudos arroba y  d e  0 4 68  a 0 . 2 1 2  escudos lib ia . ’
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra
Idem de cordero, de 0,4 42 á 0,4 48 escudos libra
Idem de terner a, de 0.400 á 0,500 escudos libra
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v de 0,216 á 0 230 e s cudos libra. " ’
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, v de 0 072 á 0 148 escudos libra. “ ’
Pan de dos lib ra s , de 0,14 4 á 0,192 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0 168 á 0,248 escudos libra. ’
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0 160 escudos libra. •’
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 3 á 3,125 escudos fanega.

Trigo v e iu b d o....................  9 4 0  fanegas.
Precio m edio ......................  5,992 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
“ ad.Tid 27 Abril de 18 6 9 .— El Alcalde p r im ero , N icolás M ana R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (án tes  del P rín c ip e ). — A  las ocho 

y m edia  de la  n o c h e .—Pop derecho de conquista .—-Odiar es querer.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho y m edia  de la 

n o c h e .— M emorias de u n  estud ian te .
T e a t r o  d e l  C i r c o .— Com pañía  ita lia n a  de Sa lv in i.— 

A las ocho y m edia  de la noche.— Ultima función y 
despedida del Sr. Salvini y su com pañía  con el d ram a 
en cinco actos La  m ortc civile.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— P r im e ra  fun
ción de abono de la tem porada  hoy miércoles á las ocho 
y media de la noche .— Un diablillo con faldas.— Lola la 
gaditana .—El ju gu e te  cómico nuevo La astucia  de una  
m u jer .—El baile nuevo El zuavo y la m odista.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cua tro  
de la ta rd e  h a s ta  las diez de Ja n oche ,  calle de H orta le -  z a , n ú m .  3.


